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Comisión . Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE MARZO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alva­
rez Molina y Alvarez _ \bellán.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
señor Muñoz Yusta , en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 5 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.° Quedar enterada de dos resolu­
ciones del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fechas 26 de febrero último, por las que, deses-

timando las reclamaciones formuladas por la Cámara Oficial 
del Comercio de Madrid contra las Ordenanzas de exaccio­
nes número 52, "Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica 
y pecuaria", y la número 16, "Aprovechamiento de los 
servicios de los Mercados de la Villa", se concede la apro­
bación a dichas Ordenanzas para el actual ejercicio y su­
cesivos. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios--de fincas ruinosas, que se aplique el artícu­
lo 78, párrafo 2.0 , de las Ordenanzas municipales a la finca 
número 16 de la calle del Bastero, que se encuentra des­
alojada. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, y ratificándose en su ante­
rior informe, de 11 de julio del pasado año, el desalojo de 
todos los locales de la primera crujía de la finca número 2 
de la calle de Carlos Arniches, en la parte que da a la de 
Mira el Río, 1, y en toda su altura. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la ComÍsión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 14 de la calle de las Orquídeas se proceda a com­
pletar las obras de reparación y entretenimiento que precisa 
el citado inmueble, sin que haya necesidad de declararlo en 
estado de ruina. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 37 de la calle de Ercilla, 
debiendo procederse al total desalojo de la misma. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, y ratificándose en' su ante­
ribr informe, de 14 de febrero del pasado año, que se declare 
en estado de ruina inminente la finca número 175 de la calle 
del General Ricardos, teniend() en cuenta la situación en 
que se encuentra el inmueble y que el importe de las obras 
a realizar exigiría más del 50 por 100 de su valor actual. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
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, 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, el desalojo de la número 9 
de la calle de Roa (Carabanchel), ya que la ruina de que 
está afectada puede transformarse en cualquier momento 
en ruina inminente. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 2 de la cuesta de Santo Domingo se realic~n con 
toda urgencia las obras de entretenimiento y consolidación 
que precisa el inmueble, sin que para la ejecución de las 
mismas haya necesidad de desalojar los locales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por la propiedad de la 
finca número 17 de la calle de Juan Pantoja contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de enero 
último, por el que se ordenó a dicha propiedad la realiza­
ción de obras de consolidación y adecentamiento de la finca, 
teniendo en cuenta que tal acuerdo fué adoptado de confor­
midad con los dictámenes reiteradamente emitidos por el 
señor Arquitecto Jefe de la Segunda División y por la Co­
misión Asesora creada al efecto, por lo que ofrece las mayo­
res garantías de acierto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por don Joaquín 
Espinosa Román, propietario de la finca número 4 de la 
calle de Istúriz, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de enero último, por el que se le ordenó 
la realización de obras en el indicado inmueble a fin de 
evitar su ruina total, teniendo en cuenta que dicho acuerdo 
fué adoptado de conformidad con el informe de la Comisión 
Asesora creada al efecto, por 10 que ofrece las mayores ga­
rantías de acierto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por don Fran­
cisco Martínez Pon ce, propietario de la finca número 4 de 
la calle de San Marcos, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de enero último, por el que se 
le ordenó la realización de obras en el citado inmueble para 
evitar su ruina, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué 
adoptado de conformidad con los informes emitidos por el 
señor Arquitecto Jefe de la Primera División y por fa Co­
misión Asesora creada al efecto, por lo que ofrece las mayo­
res garantías de acierto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios. que se adquieran de la firma Hijos 
de Tomás García (S. A.), con destino al personal de Talle­
res Generales, 47 pellizas de cuero, en piel de cabra, según 
muestra número 1, al precio unitario de 1.400 pesetas; de­
biendo ser cargo el gasto de 65.800 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir a la consignación de 275.000 pe­
setas figurada para tal atención en la partida de "Vestua­
rio" de esa dependencia del capítulo XI del vigente presu­
puesto. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que en cumplimiento de 10 preve­
nido en el acuerdo municipal plenario, de 30 de mayo 
de 1956, por el que se determina que la Delegación de Ta­
lleres Generales y Transportes deberá intervenir en cuantas 
adquisiciones de vehículos se verifiquen, se faculte a la 
misma para que gestione la de un automóvil Seat, tipo 1400, 
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de turismo, pintado en rojo, con destino al Servicio contra 
Incendios; debiendo ser cargo el gasto aproximado de pe­
setas 140.000 (inc1uídos los de matriculación del citado 
vehículo) que por tal motivo pueda producirse a la consig­
nación de 1.850.000 pesetas figurada en el capítulo III, 
artículo 2.°, del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial F. E. C. (S. L.) 330 saharianas blancas, confeccionadas 
a medida, para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
según muestra número 8, al precio unitario de 299 pesetas; 
debiendo ser cargo el gasto de 98.670 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir a la consignación de 3.000.000 de 
pesetas figurada para tal atención en la partida de "Ves­
tuario" de ese Cuerpo del capítulo III del vigente presu­
puesto. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Sastrería Butragueño, con destino al personal del Ser­
vicio contra Incendios, cinco uniformes para Jefes, según 
muestra número 10.000, al precio unitario de 1.375 pesetas; 
dos uniformes con gorra, para Conductores del señor Di­
rector, según muestra número 10.500, al precio unitario de 
1.425 pesetas, y un uniforme con gorra, para un Ordenanza, 
según muestra número 10.500, al precio unitario de 1.350 
pesetas; debiendo ser cargo el gasto de 11.075 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir a la consignación de pe­
setas 475.000 figurada para tal atención en la partida de 
"Vestuario" del capítulo III del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Igle§1as y Anaya (S. en C.), con destino al personal 
del Servicio contra Incendios, 300 uniformes para Bombe­
ros, compuestos de guerrera y dos pantalones, según mues­
tra, al precio unitario de 335 pesetas; 120 uniformes para 
Conductores y Brigadas, compuestos de guerrera y dos 
pantalones, según muestra, al precio unitario de 335 pese· 
tas, y cinco uniformes para Capataces, según muestra, al 
precio unitario de 335 pesetas; debiendo ser cargo el gasto 
de 142.375 pesetas que por tal motivo se ha de producir a 
la consignación de 475.000 pesetas figurada para tal aten­
ción en la partida de "Vestuario" del capítulo III del vi­
gente presupuesto. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adjudique la confección y 
suministro de 110 uniformes de invierno para el personal 
afecto al Negociado de Arbitrios en la forma siguiente: 

A la firma Julio Muñoz Melgosa: 110 uniformes de in­
vierno, confeccionados a medida y compuestos de guerrera 
y pantalón, al precio unitario de 200 pesetas, a cuyo fin el 
Almacén de Acopios entregará el tejido de pana preciso, 
a razón de 6,20 metros por uniforme. 

A la firma Francisco Zapater: 110 gorras, confecciona­
das en pana, que igualmente servirá Acopios, a razón de 
0,23 metros cada una, al precio unitario de 34,25 pesetas; 
debiendo ser cargo el gasto de 25.767,50 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir a la consignación de 425.000 
pesetas figurada para tal atención en la partida de "Vestua­
rio" de esa dependencia del capítulo V del vigente presu­
puesto. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Viuda de Pablo González, con destino al personal afecto 
a la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, 187 im­
permeables blancos para el personal de la Brigada de Circu-
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lación, según modelo que obra en la Jefatura de dicho 
Cuerpo, al precio unitario de 700 pesetas; debiendo ser 
cargo el gasto de 130.900 pesetas que por tal motivo se ha 
de producir a la consignación de 3.000.000 de pesetas figu-

. rada para tal atención en la partida de "Vestuario" de esa 
dependencia del captíulo III del vigente presupuesto. 

20. Aprobar ' un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de las firmas que 
a continuación se relacionan, con destino al personal afecto 
al Servicio de Talleres Generales y Transpo~tes, los artícu­
los que se indican: 

Fábrica Espafíola de Confecciones: 103 guardapolvos, 
para Conductores de turismo, según muestra número S, al 
precio unitario de 169 pesetas; 105 trajes azul Mahón, para 
Conductores de camiones y Matadero, según muestra nú­
mero S, al precio unitario de 272 pesetas; 19 trajes azul 
Mahón, para Encargados, según muestra número S, al pre­
cio unitario de 272 pesetas; un capote de paño, para Guar­
da, según muestra, al precio unitario de 875 pesetas, y un 
mono antiácido, según muestra, al precio unitario de 270 
pesetas. 

Emilio Sarrión Matamoros: 270 monos azul Mahón, 
con botones de pasta que estén ocultos y emblemas, según 
muestra número 2, al precio unitario de 142,50 pesetas, y 
en la cantidad y medidas que seguidamente se relacionan: 
25 monos de 140 centímetros de largo y 100 de cintura; 
25 de 150 y 90; 50 de 150 y 100; 40 de 150 y 110; 40 de 
150 y 120; cinco de 150 y 130; 20 de 160 y 110; 50 de 160 
y 120, Y 15 de 170 y 130; debiendo ser cargo el gasto de 
90.755 pesetas que por tal motivo se ha de producir a la 
consignación de 275.000 pesetas figurada para tal atención 
en la partida de "Prendas de trabajo" del capítulo XI del 
vigente presupuesto. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se confíe a la firma Moreno y 
Bascuñana la renovación total de galones de 35 levitas de 
los uniformes de gala del personal del Escuadrón de Poli­
cía Municipal , y que el gasto de 26.600 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargo a la consignación de 
3.000.000 de pesetas figurada para vestuario del citado 
Cuerpo en el capitulo III, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto. 

Hacienda 

22 a 28. Aprobar los gastos que a continuación se in­
dican, con cargo al capítulo X, artículo 6.°, del vigente pre­
supuesto, para satisfacer los trabajos realizados durante 
el mes de enero último por el personal que se cita: 

500 pesetas, a un Becario de la Biblioteca Municipal. 
1.200 pesetas, a dos Becarios del Museo Municipal 

(Sección de Prehistoria). 
700 pesetas, a un Becario del Museo Municipal (Sec­

ción de Catálogos). 
700 pesetas, a un Becario del Museo Municipal (Sec­

ción de Catálogos y Estampas). 
2.800 pesetas, a cuatro Becarios de la Biblioteca Mu­

nicipal. 
750 pesetas, al personal de la Sección de Microfilm de 

la Hemeroteca Municipal. 
2.084 pesetas, por trabajos a destajo realizados por el 

personal Becario de la Hemeroteca Municipal. 
29. Aprobar un gasto de 8.167,92 pesetas, con cargo 

al capítulo V , artículo '2.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal encargado de la intervención e ins­
pección del arbitrio sobre traviesas en los frontones la par­
ticipación que le corresponde sobre la cantidad ingresada 
el mes de enero último. 

30. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
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al capítulo X, artículo 5.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer las becas de los alumnos de la Escuela Munici­
pal de Artes Industriales correspondientes al mes de enero 
último . 

31. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida de "Representación municipal" que figura en 
el capítulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto, importe 
calculado de los gastos que origine la participación de un 
equipo del Escuadrón de Policía Municipal yon motivo del 
Rallye Hípico Madrid-Lisboa. 

32. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, con cargo 
a la partida de horas extraordinarias consignada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de la Sección de Estadística el importe 
de los trabajos extraordinarios para la rectificación del 
vigente censo electoral. 

33. Aprobar un gasto total de 5.479.399 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y cinco certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

34. Aprobar un gasto total de 777.786,99 pesetas para 
satisfacer, en veintiún expedientes, el importe de las fac­
turas, que se unen a los mismos, por sum~nistros a los 
distintos Servicios y dependencias municipales, que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto total de 42.098,80 pesetas para 
satisfacer el importe de las tres nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
diferentes Servicios, que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso. 

36. Conceder a don Manuel Fernández Piñol la exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura de un 
establecimiento de venta de carne, tocino y jamón en la 
calle de Martín de loS' Reros, 32, con arreglo a lo esta­
blecido en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza 
correspondiente, por herencia del anterior titular del mismo. 

37. Conceder a don Juan Valero Ibáñez la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 58, de su pro­
piedad, de la calle de Rilarión Eslava, durante un plazo 
de veinte años , contados a partir del 18 de octubre de 1950, 
en que le fué concedida la calificación provisional de boni­
ficable, con arreglo a las disposiciones del decreto-ley de 
19 de noviembre de 1948; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotación oportunas, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos correspondientes al tercero y 
cuarto trimestres del pasado año, que se hallan pendientes 
de pago, y devolver al interesado la cantidad de 2.718,28 
pesetas, importe de los recibos números 5.616, del año 1954; 
4.111, de 1955: 4.167, de 1956, y primero y segundo tri­
mestres de 1957; cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del pres~l­
puesto en curso, a favor del interesado, y expedirse simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 320.90 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio por 'la 
misma finca, una vez verificada la oportuna bonificaCión 
del 90 por 100 en las respectivas cuotas, por el período de 
tiempo comprendido entre elIde enero de 1954 y el 
31 de diciembre de 1957. 

38. Conceder a las Escuelas Pías de Castilla la 'boni­
ficación del 50 por 100 en ' las liquidaciones y cuotas que 
se giren por el arbitrio sobre solares sin edificar cón rela­
ción al terreno, de 1.733,30 metros cuadrados de superficie, 
situado en la calle de Joaquín María López, con vuelta 
a la de Gaztambide, a partir del 4 de septiembre de 1953, 
en que fué adquirido por dicha institución para la cons-
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trucción de un colegio mayor universitario, cuya construc­
ción ha sido declarada de interés social por decreto de 
26 de octubre de 1956; todo ello en virtud de 10 estable­
cido en la ley de 15 de julio de 1954 y decreto de 25 de 
marzo de 1955. 

39. Devolver a la Comunidad de Vecinos de la finca 
número 3 de la calle de la Abada, y en cumplimiento del 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de enero del pasado año, acatado por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de mayo del mismo año, la cantidad de 
25.888,34 pesetas, importe de los recibos número 2, corres­
pondientes a los años 1954, 1955 y 1956, por el concepto 
de alcantarillado con relación a la citada finca; debiendo 
girarse simultáneamente un nuevo recibo por la cantidad 
de 2.588,83 pesetas, que corresponde percibir al Ayunta­
miento por la cuota bonificada con el 90 por 100 de dere­
chos y por el mismo período de tiempo. 

40. Conceder a la entidad Vidaurreta y Compañía 
(Sociedad anónima) la bonificación del 90 por 100 en el 
pago de los derechos de la ocupación de la vía pública con 
vallas correspondientes a las fincas números 5 y 7 de la 
calle de San BIas y 22 y 24 de la de la Alameda, por estar 
acogidas a los beneficios del decreto-ley de 27 de noviem­
bre de 1953,. y devolverle la cantidad de 96.940 pesetas, 
importe de los recibos números 3.750, 3.751, 105, 106, 
35, 36, 19, 20, 4.718 y 4.715, correspondientes a los meses 
de noviembre de 1954 a noviembre del pasado año, devo­
lución que deberá tener lugar con cargo a los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto; debiendo girarse simul­
táneamente un nuevo recibo por la cantidad 9.694 pesetas, 
que corresponde percibir al Ayuntamiento por el mismo 
período de tiempo y con la cuota bonificada con el 90 
por 100. 

41 . Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los ochenta 
y un coches que constituyen la relación que empieza en 
el de matrícula verde M-1019 y finaliza en el M-184855, 
más treinta y ocho que constituyen la que inicia el de 
matrícula verde M-3137 y termina en el M-183999, con 
efectos todos ellos desde elIde diciembre del pasado año, 
con el consiguiente incremento en la cuota concertada. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autota.xis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los ochenta 
y un coches que constituyen la relación que comienza con el 
de matrícula SG-984 y finaliza con el M-143244, con efec­
tos todos ellos desde el 1 de diciembre del pasado año. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de San Fernando, 6, de Chamartín, 
propiedad de doña Clotilde Bravo Galiano, con efectos 
desde el 30 de junio del pasado año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 7.233, por el período del 1 de julio de 1957 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial en 1 de enero de 1959 en 4.822 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Baltasar Bachero, 60, propiedad 
de don Joaquín Piñana de Miguel, con efectos desde elide 
noviembre del pasado año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria; no haciéndose abono alguno en cuenta 
por tratarse de un alta de carácter adicional que no cons­
tituyó aumento en cuota en el instante en que fué encua­
drado. 

45. Formalizar el oportuno cargo en la cuenta de con-
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cierto del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de peluqueros y manicuras para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, de la cantidad de 
38.342,85 pesetas, correspondiente a la totalidad de dicho 
año, relativo a los establecimientos que se relacionan a con­
tinuación, llevando consigo aparejado un incremento en la 
cifra anual concertada al 1 de enero del corriente año en 
igual cuantía: 

Don Ramón del Río, calle de Alcántara, 50; cuota 
anual, 1.465,35 pesetas. 

Don Esteban L. Fernández, calle de Alejandro Morán, 
número 10; cuota anual, 1,30 pesetas. 

Don Agustín Antorena, calle de Benito Gutiérrez, 8; 
cuota anual, 1.367,60 pesetas. 

Don Bernardo Garcés, calle de Boldano, 40; cuota anual, 
369,10 pesetas. 

Doña Eloísa López Alvarez, calle de Bravo Murillo, 
número 179; cuota anual, 2.208,60 .pesetas. 

Doña Consuelo Martínez, calle del Conde de Xiquena, 
número 12; cuota anual, 1.271,40 pesetas. 

Don Marcelo Melcón, calle de Diego de León, 34 ; cuota 
anual, 1.583,80 pesetas. 

Don Sebastián Rodríguez, calle del Divino Vallés, 10 ; 
cuota anual, 2.714,80 pesetas. 

Doña Milagros Pérez, calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 100; cuota anual, 1.852,60 pesetas. 

Don Mario González, calle de Donoso Cortés, 73; cuota 
anual, 88,65 pesetas. 

Doña Matilde Gordón, calle de Dulcinea, 2; cuota anual, 
110,70 pesetas. 

Doña María Angeles Riquelme, calle de Embajadores, 
número 143; cuota anual, 408 pesetas. 

Don Francisco Ordaz, paseo de Extremadura, 72; cuo­
ta anual, 1.352,45 pesetas. 

Doña Rita García, paseo de Extremadura, 109 ; cuota 
anual, 823,85 pesetas. 

Doña Engracia Bravo, calle de Ferraz, 63; cuota anual, 
1.832,80 pesetas. 

Don Severiano Regio, calle de la Fuente del Berro, 27; 
cuota anual, 2.201,30 pesetas. 

Don Demetrio Roldán, calle del General Mola, 254 ; 
cuota anual, 156,50 pesetas. 

Doña Manuela López, calle del General Sanjurjo, 29; 
cuota anual, 1.743,60 pesetas. 

Don Arturo Bedmar, calle de los Hermanos MiraIles, 
número 36; cuota anual, 859 pesetas. 

Don José Porcac Belles, avenida de José Antonio, 71 ; 
cuota anual, 3.350,60 pesetas. 

Don Francisco Martínez, calle de José Rincón, 29 ; cuo­
ta anual, 653,85 pesetas. 

Don Jesús Rubio, calle de Juan José Martínez Seco, 28; 
cuota anual, 268,80 pesetas. 

Don Vicente Alonso, calle de Lope de Rueda, 56 '; cuota 
anual, 1.221,25 pesetas. 

Doña María Sanz Esteban, calle de López de Hoyos, 
número 54; cuota anual, 1.598,30 pesetas. 

Doña Adelaida Colmenarejos, calle de Modesto Lafuen­
te, 56; cuota anual, 417 pesetas. 

Doña Eladia Ibáñez, calle del Monte Perdido, 94; cuota 
anual, 594,30 pesetas. 

Doña María Teresa Daza, calle de Palafox, 12; cuota 
anual, 690,20 pesetas. 

Doña Teodora López, calle de la Princesa, 46; cuota 
anual, 1.743,60 pesetas. 

Don Angel Querencia, calle del Puerto de Pajares, 2 ; 
- cuota anual, 1.365,85 pesetas. 

Don Casimiro Fernández, calle de Puerto Rico, 1; cuota 
anual, 125,20 pesetas. 

Don Manuel Herreruelo, Ribera de Curtidores, 35 ; cuo­
ta anual, 31,70 pesetas. 
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Don Miguel Martín, calle de Santiago Massarnáu, 10; 
cuota anual, 1.458,80 pesetas. 

Doña Rosario Rodríguez, calle de Serrano, 60; cuota 
anual, 1.525,65 pesetas. 

Don Lorenzo Martín, calle de Ventura Rodríguez, 22; 
cuota anual, 886,35 pesetas. 

46. Formalizar el oportuno cargo en la cuenta de con­
cierto estipulado con el gremio fiscal sindical de fiambres, 
ultramarinos y comestibles para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de la cifra de 112.854 pese­
tas, importe del alta en el mismo de los ciento un estable­
cimientos que constituyen la relación que inicia el situado 
en la calle de Albino Hernández, 3, propiedad de doña 
Isabel Berihuete, y finaliza en el de la calle de la Virgen 
del Sagrario, 2, propiedad de don Rutimio Fernández, con 
efectos todos ellos desde elIde enero del pasado año; 
quedando incrementada la cuenta de concierto resultante 
para el año en curso en la misma cuantía de 112.854 pesetas~ 

47. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de cafés y bares americanos, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad 
de 171.259,50 pesetas, importe del alta del situado en la 
calle de Serrano, 33, propiedad de doña Carmen Fernández 
Pardo, por el período del 1 de julio del pasado año al 31 de 
diciembre del año en curso, quedando incrementada la cuo" 

. ta gremial para 1959 en la cuantía de 114.173 pesetas. 
48. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 

año, estipulado con el gremio fiscal sindical de fiambres, 
ultramarinos y comestibles para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 4.492,57 pe­
setas, importe de la baja de los establecimientos de las ca­
lles de Jerónima Llorente, 63, y Leganitos, 33, por la cuota 
de 1.979 y 2.168 pesetas, respectivamente, y el abono al 
31 de diciembre del año en curso de 2.143,91, el pri­
mero, y 2.348,66 pesetas, el segundo; quedando reducida 
la cuota gremial sindical en 2.073,50 pesetas. 

49. Abonar en la cuenta de concierto del pasado año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 1.224,40 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la carretera de Carabanchel, 4, por el 
período del 8 de junio al 31 de diciembre de dicho año; 
quedando reducida la cuota gremial para el año en curso en 
la cuantía de 2.171,42 pesetas. 

50. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal sindical de restauran­
tes 3.a_5.a para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 11.303,67 pesetas, importe de 
la baja del establecimiento de la carretera de La Coruña, 
número 49, propiedad de don Salvador Vivas Cabano, con 
efectos desde el 22 de noviembre del pasado año; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de pe­
setas 5.099,40. 

51 . Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de restaurantes económicos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de pese­
tas 22.074,20, importe de la baja del establecimiento del 
paseo de las Delicias, 5, propiedad de don Serafín Pérez 
Pérez, por el período del 1 de marzo al 31 de diciembre de 
dicho año; quedando reducida la cuota gremial para el año 
en curso en la cuantía de 27.488,60 pesetas. 

52. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de fiambres, ultramarinos y comestibles para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la can­
tidad de 3.564,92 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la avenida de la Albufera, 105, propiedad de 
doña Pilar Velayos, por el período del 15 de octubre de 
1956 al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida la 
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cuota gremial sindical para el año en curso en la cuantía de 
3.058 pesetas. 

53. Abonar en la cuenta de concierto del pasado año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cantidad de 1.034,30 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Embajadores, 56, propie­
dad de doña Sofía Barroso Gómez, por el período del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre de dicho año; quedando redu­
cida la cuota gremial para el año en curso en la cuantía de 
6.205,70 pesetas. 

54. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultra­
marinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
Still10S y servicios de lujo, la cantidad de 1.921,33 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento de la calle del Agui­
la, 31, propiedad de don Moisés Sánchez, por el período 
del 1 de septiembre del pasado año al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1959 en la cuantía de 720,50 pesetas. 

55. Abonar en la cuenta de concierto del pasado año, 
establecido con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 216,45 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Fuentebayúñez, 25, Ca­
rabanchel Bajo, propiedad de doña Trinidad Gil Calvo, por 
el período del 15 de agosto al 31 de diciembre de dicho 
año; quedando reducida la cuota gremial para el año en 
curso en la cuantía de 571 ,42 pesetas. 

56. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 15.531,71 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento de la calle de 
Galileo, 71, propiedad de don Eusebio López, por el período 
del 1 de marzo al 31 de diciembre de dicho año; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para el año en curso en 
la cuantía de 18.999,98 pesetas. 

57. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin-­
di cal de cafeterías y chocolaterías para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de 2.902,45 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la calle 
del Mesón de Paredes, S, propiedad de doña Victoria 
Cordero, por el período del 1 de noviembre de 1956 al 
31 de diciembre de 1957; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para el año en curso en la cuantía de 
12.486,25 pesetas. 

58. Abonar en la cuenta de concierto del pasado año, 
estipulado con el gremio fical sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la cantidad de 693 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Sansón Carrasco, 19, pro­
piedad de don Angel Rojas Pastor, por el período del 15 de 
agosto al 31 de diciembre de dicho año; quedando reducida 
la cuota gremial sindical para el nuevo contrato que se es­
tipule en la cuantia de 1.828,56 pesetas. 

59. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 10.333,32 pese­
tas, importe de la baja del establecimiento de la calle de 
Guzmán el Bueno, 63, propiedad de don Jesús Alonso, por 
el período del 1 de abril al 31 de diciembre de dicho año; 
quedando reducida la cuota gremial para el año en curso en 
la cuantía de 13.999,98 pesetas. 

60. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 11.292,48 pe-
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setas, importe de la baja del establecimiento de la plaza de 
Santa Bárbara, 1, propiedad de don Florencia V ázquez 
Díaz, por el período del 31 de octubre al 31 de diciembre 
de dicho año ; quedando reducida la cuota gremial para el 
año en curso en la cuantía de 67.754,93 pesetas. 

61. Abonar en la cuenta de concierto del pasado año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y si­
milares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la cantidad de 200 pesetas, importe de la baja 
de la industria de la calle de la Cardeñosa, 18, propiedad 
de doña Luisa Portero, por el período del. 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de dicho año; quedando reducida la 
cuota gremial para el futuro concierto en la cuantía de 
1.199,99 pesetas. 

62. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de restaurantes 3.a_5.a para el pago del impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo, la cantidad de 31.861,50 
pesetas, importe de la baja del establecimiento situado en 
la piscina del lago de la carretera de El Pardo, 37, pro­
piedad de don José Caballero, por la totalidad de dicho 
año; quedando reducida la cuota gremial para el año en 
curso en la cuantía de 34.758 pesetas. 

63. Aprobar las transferencias de propiedad habidas 
dentro del concierto estipulado con el gremio fiscal sindical 
de autotaxis para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo que constituyen la relación que empieza 
en el de matrícula ZA-1079 y finaliza en el M-176520, con 
efectos a partir del 1 de diciembre del pasado año. 

64. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el presidente del gremio fiscal sindical de bares y similares 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 30 de octubre del pasado año, que ordenó la baja en el 
mismo del establecimiento de la calle de la Encomienda, 23, 
propiedad de don Cayetano López García, con efectos des­
de el 1 de marzo de dicho año, por no haberse desvirtuado 
los motivos que indujeron a dicha resolución, basada en las 
obras realizadas que han dado al local un aspecto más mo­
derno y confortable; quedando, por consiguiente, mantenido 
el acuerdo recurrido en sus propios términos. 

65. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco López Lines, propietario del bar Al­
quezar, de la calle de Santa Ana, 21, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de septiembre 
del pasado año, rectificado por el de 22 de noviembre del 
mismo año, que ordenó su baja en el concierto del gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, por 
no desvirtuar en su escrito las razones que aconsejaron 
la adopción de dicha resolución, que queda mantenido en 
todas sus partes, corrroborándolo el hecho de haberse pro­
ducido el acta número 6.361, de 1957, que le fué levantada 
por los meses de enero a noviembre del mencionado año, 
y que lo fué por una cantidad superior a la que venía satis­
faciendo al gremio con anterioridad, y que fué aceptada 
por el reclamante sin formular la menor objeción. 

66. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Plácido 
Pereda Cruz, presidente del elemento joven del Centro de 
Instrucción Comercial, de la calle del Conde de Plasencia, 
número 2, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de exaccio­
nes núme¡;o 42 y doce meses de funcionamiento al año, en 
la cifra total de 1.100 pesetas, pagadera en dozavas partes, 
con vigencia desde elIde febrero último al 31 de enero 
de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

67. Celebrar un nuevo concierto con el Círculo de 
Bridge de Madrid por los epígrafes 1.0 y 11 de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y nueve meses de funcio­
namiento al año, en las cifras de 6.852,60 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 2.076,30 
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pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en trimestres completos, con vigencia desde el 
1 del corriente mes al 28 de febrero de 1960, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

68. Celebrar un nuevo concierto con don Lucio San 
Martín Andueza, propietario del Hotel Internacional, de la 
calle del Arenal, 19, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y doce meses de funciona­
miento al año, en las cifras de 44.202,79 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 15.215,42 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 de abril próximo hasta el 31 de 
marzo de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, for­
mulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayunta- . 
miento en la calle de Rafael San Narciso, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especia­
les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, desti­
nadas a cubrir los porcentajes que se determinan en el 
coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley, reproducidos en 
los del libro IV, título I, capítulo V, Sección 2.a, del anexo I 

del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y ar­
ticulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora 
de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remi­
tidas a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos Municipales, lo que se transformará en definitivo 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 
del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de 
la calzada y el 66,66 por 100 del de -las de alcantarillado 
y absorbederos, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el camino viejo de Leganés (se­
gundo tramo). 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
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cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el camino viejo de Leganés (pri­
mer tramo). 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura y 
el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de la 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales . 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntmiento en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde (lateral impares). 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de López de Hoyos, entre las de los Hermanos Bécquer 
y Serrano. 

74. Desestimar la exención de pago solicitada por el 
Instituto de Adoratrices Esclavas del Santísimo y de la Ca­
ridad de las cuotas que por contribuciones especiales, desti­
nadas a las obras de pavimentación y aceras, fueron asigna­
das a una finca sin número de la calle del Duque de Osuna, 
alegando el carácter benéfico de dicha Institución, teniendo 
en cuenta que ello no es motivo suficiente para otorgar el 
beneficio solicitado, ya que esta exacción no tiene finalidad 
fiscal, sino el atender el coste de las obras ejecutadas por 
el AyuntaJ;l1iento. 

75. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Bravo Ramírez, Agente ejecutivo de multas, 
contra el acuerdo municipal, de 30 de octubre del pasado 
año, denegatorio de su petición de abono del 15 por 100 
del recargo sobre las multas impuestas a las Compañías de 
seguros por falta de presentación de declaraciones juradas 
de primas recaudadas contra el riesgo de incendio, a efec­
tos del pago de las contribuciones especiales, por no haber 
sido desvirtuada ninguna de las circunstancias que sirvieron 
de base al referido acuerdo. 

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Convenio 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la rectificación de medida y cuo­
tas de la finca número 29, solicitada por doña Mercedes 
Mellado Santos, por cuanto eh la comprobación efectuada 
por la Sección Técnica de Valoraciones -han sido ratificados 
los datos que se impugnan; desestimando igualmente la 
exención solicitada, teniendo en cuenta que la expropiación 
que se invoca fué posterior a la fecha en que se ej ecutaron 
las obras. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Restituto Culebras Poyado respecto a una finca 
sin número, una vez que el hecho de hallarse enclavado el 
inmueble en zona verde no es causa determinante de dicho 
beneficio; y 

Tercero. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 13, 15, 17, 19 
y 21, teniendo en cuenta que comenzaron a satisfacer el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, por 10 
que no se da la simultaneidad exigida por la vigente ley de 
Régimen local. 

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex-
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presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Asturias, 
plaza de España y paseo de Onésimo Redondo, en relación 
con las contribuciones especiales asignadas a las mismas 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas 
vías públicas: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Emiliano Sacristán respecto de la finca números 9 
de la calle de Asturias y 2 del paseo de Onésimo Redondo, 
teniendo en cuenta que el inmueble resulta beneficiosamente 
afectado por las obras y que el jardinillo a que alude en su 
escrito el solicitante forma parte de las vías públicas ci­
tadas; y 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Luis Barrios García para la finca número 6 de la 
plaza de España, por no existir fundamento legal alguno 
para conceder tal exención, concediéndole el fraccionamiento 
de pago de las cuotas correspondientes, en doce plazos tri­
mestrales, e incrementadas con el interés del 4 por 100 
anual. 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Pico Cejo 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 39, sin número, 
con vuelta a la calle de Gerardo Rueda; 5, 10, 56, 2, 74, 
15, 36, 22, 31, 66, 57, 63 y 76, por haber comenzado a 
satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y no coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por los propietarios de las fincas nÚmeros 34, 66, 53, 
72, 70, 68, 64, 38 y 60, en doce plazos trimestrales, incre­
mentados con el interés del 4 por 100 anual. 

Tercero. Desestimar las reclamaciones deducidas por 
doña Jerónima Méndez y por don Valentín Patón Ríos res­
pecto de las fincas números 14 y 22, alegando defecto en la 
tramitación del expediente, teniendo en cuenta que en los 
mismos se han observado cuantas normas de procedimiento 
establece la vigente ley de Régimen local y la Ordenanza 
de exacciones reguladora. 

Cuarto. Desestimar la rectificación de medida asigna­
da a las fincas números 37 y sin número solicitada por don 
Francisco Azpiazu Gómez, teniendo en cuenta que las dife­
rencias denunciadas por el reclamante tienen su origen en 
una expropiación llevada a cabo con posterioridad a la eje­
cución de las obras, sin que, por consiguiente, pueda ser 
tenida en cuenta. 

Quinto. Estimar la petición formulada por don Rufino 
Juárez Sánchez a fin de que se dirija el cobro de las cuotas 
correspondientes a la finca número 56 contra doña Eulalia 
Medina López, por haber sido ésta la dueña del inmueble 
en la fecha de ej ecución de las obras; y 

Sexto. Estimar la solicitud de don Basilio Atienza 
Muñoz respecto del cambio de titularidad de la finca nú­
mero 42; debiendo figurar, en su virtud, a nombre de su 
esposa, doña Carmen España Vargas, que es realmente la 
propietaria del inmueble. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de María de 
Malina contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención solicitada por los pro-
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pietarios de las fincas números 31, 32, 34, 28, 46 Y 56, por 
venir tributando con el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin. 

Segundo. Conceder la exención parcial solicitada por 
el propietario de las fincas números 42, 40 y 48 de la calle 
de María de Malina y 120 de la del General Pardiñas, reba­
jándose sus respectivas cuotas en 1.008,98, 7.896,77, 557,26 
Y 1.244,30 pesetas, por satisfacer en igual proporción el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche. 

Tercero. Estimar la petición deducida por don Vicente 
Castro Martín de ser dado de baja como titular de la finca 
número 37, por haberse comprobado que se trata de un 
mero arrendatario; debiendo figurar dicho inmueble a nom­
bre de los propietarios, doña María del Rosario de Yllera 
Merino y hermanos. 

Cuarto. Quedar enterada del escrito del director del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, en el que in­
forma que dicho Centro depende de la Diputación Provin­
cial, a la que se comunicará la cuota asignada a la finca 
números 36 y 38; Y 

Quinto. Conceder el fraccionamiento de pago solicita­
do por los propietarios de las fincas números 52, 60, 37 
Y 29, en doce plazos trimestrales, e incrementadas con el 
interés del 4 por 100 ~ll1ual. 

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la avenida del Gene­
ralísimo contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Concepción Pérez-Mínguez Villota y por don Daniel 
Brea Martín, propietarios, respectivamente, de las fincas 
números 24 antiguo y 30 moderno y 66; debiendo estarse 
a lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 
21 de junio del pasado año, por no haber variado las cir­
c~nstancias que sirvieron de base a la denegación ante­
nor; y 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 31, 33, 38, 57, 
76 Y 25, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, por lo que no se da la 
simultaneidad exigida por el artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local. 

81. Eftimar la reclamación formulada por don Juan 
Donaire Guillén de cambio de titularidad respecto de una 
finca sin número de la calle del Arroyo del Abroñigal, con 
vuelta a la avenida de la Ciudad de Barcelona, 115, a efec­
tos de las cuotas aplicadas a la misma por contribuciones 
especiales como consecuencia de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras; debiendo figurar al del presidente de 
la Comunidad de Propietarios, desestimando la ampliación 
de plazo para el examen del expediente y presentación de 
peticiones que ha sido solicitado por don Manuel Navarro 
Almendro, por no autorizar tal pretensión la legislación 
vigente, y conceder el fraccionamiento de pago, en doce 
plazos trimestrales, incrementado con el interés anual del 
5 por 10(1. 

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Manuel 
Maroto y Calleja contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, destinadas a las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
el Instituto Nacional de la Vivienda respecto de las fincas 
números 40 a 44 y 35 a 39 de la calle de Calleja, por 
cuanto los beneficios derivados de la ley de 10 de octubre 
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de 1924 no alcanzan a las contribuciones especiales, que 
tienen como finalidad resarcirse del coste de las obras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en beneficio de los inmuebles 
afectados, sin que tampoco pueda tomarse en consideración 
la falta de autorización a dicho organismo para ejecutar las 
obras, ya que al Ayuntamiento es a quien incumbe decidir 
sobre esta cuestión y la aplicación subsiguiente de las con­
tribuciones especiales, conforme prescribe el artículo 469 
de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 43 de la calle de 
Calleja y 24, 1, 22, 31 y sin número de la de Manuel Ma­
roto, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana con posterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

Tercero. Estimar la solicitud de rectificación de me­
dida y denominación correspondientes a las fincas núme­
ros 8 y 10 de la calle de Manuel Maroto, que quedará 
modificado conforme a los siguientes términos: 

Finca número 8: propietario, don Laureano Remando 
Otero; fachada, 7,50 metros; cuotas, 2.311,32 y 1.219,15 
pesetas, por pavimento y aceras, respectivamente. 

Finca número 10: propietarias, doña Soledad Gutiérrez 
Gálvez y doña Rosario Montoya Gutiérrez; fachada, 9,30 
metros lineales; cuotas, 2.866,04 y 1.511,75 pesetas, por 
pavimento y aceras, respectivamente; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago solicita­
do por don Mauricio Martínez Galán para la finca nú­
mero 14 y por don Alipio Fernández Rodríguez para la 
número 25, ambas de la calle de Manuel Maroto, en doce 
plazos trimestrales, e incrementadas con el interés anual 
del 4 por 100. 

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Pablo Mon­
tesinos contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primera. Conceder la exención ele pago solicitada por 
doña Josefa Pelayo López para la finca número 8 y por 
don Marcelino Crespo Robles para la número 19, por sa­
tisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urba­
na, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apar­
tado e) ele la Ordenanza de exacciones reguladora. 

Segundo. Desestimar la exención ele pago solicitada 
por don Luis Camacho Ramírez para la finca número 4 
y por -don Juan Ramos García para la número 2, por haber 
comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana con posterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras, y no elarse la simultaneidad prevista en 
el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar la rectificación de medida solici­
tada por don Marcelino Crespo respecto de la finca núme­
ro 19, por haber sido comprobado por la Sección Técnica 
ele Valoraciones que no existe error en la medición; y 

Cuarto. Estimar la exención parcial solicitada por don 
Zacarías López Echevarría para las fincas números 15 y 17, 
rebajándose las cuotas en 63,66 y 80,82 pesetas, respecti­
vamente, en cuya proporción tributan por el recargo del 
4 por 100, ya que la duración de las obras fué ele nueve 
meses, y tan sólo en dos de ellas coin¿ielieron con el pago 
del aludielo recargo. 

84. Conceder a don Manuel Campuzano Broin el frac­
cionamiento de pago ele las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignaclas a las fincas de su propieclad 
enclavadas en la calle de Tomás Cecial, sin número, con 
motivo de las obras de pavimentación e instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú-
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blica, incrementadas con el 4 por 100 de interés anual, y 
en doce plazos trimestrales; quedando sin efecto la suspen­
sión decretaaa del cobro de las referidas cuotas. 

85. Conceder a don Emilio Martín Garda e! fraccio­
namiento de pago de las cuotas que por contribuciones es­
peciales fueron asignadas a la finca número 21 de la calle 
de la Batalla de Torrijos con motivo de las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en dicha vía pública, incrementadas con el interés 
anual del 4 por 100, y en doce plazos trimestrales. 

86. Conceder a doña Vicenta Llorente Torija el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 3 de la calle 
de Gregorio Sanz con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dicha vía pública, incrementadas con el interés anual 
del S por 100, en doce plazos trimestrales y sin especiales 
garantías, de conformidad con e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de abril de 1956; quedando 
levantada la suspensión del cobro de tales cuotas. 

87. Conceder a don José Requena Mediavilla el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a una finca sin número de la 
calle de Mediavilla con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dicha vía pública, incrementadas con el interés anual 
del 5 por 100, y en doce plazos trimestrales, de cuya efec­
tividad se hace responsable, en defecto del propietario, la 
firma Hijos de Deogracias Ortega. -

88. Conceder a don Antonio Bravo Andrés e! fraccio­
namiento de pago de las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 5 de la calle de Garibay como contribuciones espe­
ciales por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, in­
crementadas con e! interés anual del 4 por 100, y en doce 
plazos trimestrales. 

89. Conceder a don Manue! Chávarri López la exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 81 de la calle de José 
Ortega y Gasset con motivo de las obras de instalación de 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir tributando el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e) , de la Ordenanza reguladora. 

90 a 143. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el tercer 
trimestre del pasado año, correspondientes a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de las 
que resultan los saldos a favor o en contra de! Ayunta­
miento, que igualmente se especifican, los cuales fueron 
ingresados o compensados en arcas municipales como resul­
tantes de la liquidación de la renta de otras fincas, asimismo 
de propiedad municipal, y que deberá tener su adecuado 
reflejo en la cuenta general del ejercicio de dicho año, que 
en su día rendirá la Intervención Municipal: 

Calle del Aguila, 31, saldo a favor, 13.810,68 pesetas. 
Calle de Atocha, 21, saldo a favor, 5.642,10 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16, saldo a favor, 25.872,61 

pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193, saldo a favor, 6.289,87 

pesetas. 

tas. 

Calle de Cavanilles, 46, saldo a favor, 392,93 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10, saldo a favor, 3.228,38 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, saldo a favor, 172,35 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, saldo a favor, 5.374,65 pese-

Calle de la Cruz, 18, saldo a favor, 2.101,28 pesetas. 
Cuesta del Zarzal, 23, saldo a favor, 779,51 pesetas. 
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Calle de Fuencarral, 145, saldo a favor, 1.601,72 pe-
setas. 

Calle de Galileo, 35, saldo a favor, 924,24 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, saldo a favor, 3.012,34 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, saldo a favor, 130.684,80 pe-

setas. 
Calle de las Infantas, 4, saldo a favor, 7.616,35 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, saldo a favor, 4.148,74 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, saldo a favor, 1.892,93 

pesetas. 
Glorieta de Luca de Tena, 10, saldo a favor, 3.069,82 

pesetas. 
Calle de la Luna, 3, saldo a favor, 2.463,15 pesetas. 
Calle de la Luna, S, saldo a favor, 309,47 pesetas. 
Calle de la Lluna, 7, saldo a favor, 2.223,55 pesetas. 
Calle de! Mesón de Paredes, 80, saldo a favor, 2.986,80 

pesetas. 
Calle de Olite, 26, saldo a favor, 460,25 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, saldo a favor, 1.208,21 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, saldo a favor, 7.592,57 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, saldo a favor, 7.740,59 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, saldo a favor, 1.184,74 pe-

setas. 
Postigo de San Martín, 7, saldo a favor, 2.344,76 pe-

setas. 
Calle del Sacramento, 4, saldo a favor, 193,69 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, saldo a favor, 471,04 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, saldo a favor, 1.871,21 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, saldo a favor, 5.079,82 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, saldo a favor, 1.212,21 pesetas. 
Calle de San Joaquín, lO, saldo a favor, 2.112,84 pe-

setas. 
Calle de Segovia, 25, saldo a favor, 120,21 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, saldo a favor, 3.746,36 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, saldo a favor, 1.419,03 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, saldo a favor, 5.198,55 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11, saldo a favor, 2.907,58 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, saldo a favor, 1.240,67 

pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, saldo a favor, 2.660,30 

pesetas. 
Calle de la Ventosa, 11, saldo a favor, 10.835,80 pe­

setas. 
Calle de la Ventosa, 16, saldo a favor, 7.596,21 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, saldo en contra, pese­

tas 24.915,84. 
Calle de Meléndez Valdés, 26, saldo en contra, pese­

tas 2.257,39. 
Calle de Me!éndez Valdés, 28, saldo en contra, pese­

tas 1.869,63. 
Calle de Méndez Alvaro, 85, saldu en contra, 324,77 

pesetas. 
Calle del Rollo, 2, saldo en contra, 4.488,16 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6, saldo en contra, 5.526,79 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, saldo en contra, 3.605,54 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, saldo en contra, 3.404,89 pesetas. 
Calle de Tudescos, 10, saldo en contra, 2.974,44 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, saldo en contra, 1.998,54 pe-

setas. 
Callejón de Tudescos, 6, saldo en contra, 2.127,95 pe­

setas. 
Fomento 

144. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Fomento concebido en los siguientes términos: 

La Intervención Municipal, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, 
remite para su aprobación a la Superioridad la liquidación 
practicada del presupuesto ordinario especial del Ensanche 
elel anterior ejercicio de 1957, previo examen y califica-
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clOn de las obligaciones reconocidas y no satisfechas en 
31 de diciembre del pasado año y de los créditos pendientes 
de cobro en la misma fecha, a fin de ser incluí dos en los 
respectivos capítulos de Resultas del vigente presupuesto de 
Urbanismo, comprendiéndose como ingresos en tal califica­
ción la existencia en metálico en Depositaría en la referida 
fecha de 31 de diciembre de 1957. 

Resulta de tal liquidación que existe en Depositaría la 
cantidad de 75.960.821,30 pesetas, que, unida a la de pese­
tas 20.219.500, que importan los créditos pendientes de 
cobro, hacen un total de 96.180.321,30 pesetas en la liqui­
dación de ingresos; ascendiendo las obligaciones recono­
cidas y no satisfechas a 49.218.306,57 pesetas, por 10 que 
existe una diferencia o superávit a favor de los ingresos 
de 46.962.014,73 pesetas, que es el remanente que resulta 
del ejercicio de 1957. La Intervención acompaña a esta 
liquidación las relaciones de los créditos pendientes de cobro 
y de las obligaciones pendientes de pago, así como la opor­
tuna documentación. 

Efectuada la incorporación al presupuesto especial de 
Urbanismo, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 12 de diciembre del año 1957 para el vigente ejerci­
cio de las aludidas Resultas, para dar cumplimiento a 10 
previsto en la tercera disposición transitoria de la ley del 
Régimen del Suelo, se ofrecen los siguientes' resultados: 

Presupuesto de ingresos de Urbanismo, 
refundido con las Resultas del de En-

Pesetas 

sanche ................ .......................... 490.888.432 
Presupuesto de gastos de Urbanismo, re­

fundido con las Resultas del de En-
sanche .......................................... 443.912.306,57 

SUPERÁVIT o MÁS INGRESOS ... '" 46.976.125,43 

En su consecuencia, la Comisión que suscribe tiene el 
honor de proponer a Vuecencia la aprobación de la liqui­
dación practicada por la Intervención de Villa del presu­
puesto especial ordinario del Ensanche de 1957, la apro­
bación de las relaciones de deudores y acreedores que la 
acompañan y la incorporación de dichas relaciones y de 
la existencia en metálico en la Depositaría en 31 de diciem­
bre de 1957 como Resultas al presupuesto especial de 
Urbanismo del vigente ejercicio; igualmente propone esta 
Comisión a VuecenCia que se faculte a la Alcaldía Presi­
dencia para gratificar al personal que ha intervenido en 
el desarrollo del presupuesto ordinario especial del Ensan­
che de 1957, con cargo a la partida 39 de gastos del pre­
supuesto especial de Urbanismo del vigente ejercicio. 

y se acordó de conformidad con el precedente dictamen. 

LICENCIAS DE OBRAS 

145 a 214. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Eladio Goizueta Saso, para construir una nave 
con vivienda en la avenida del Abroñigal, sin número. 

A don Román Blanco Piñuelas, para construir dos ca-
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sas en la calle de Algete, con vuelta a la de Valdemorillo 
y a la de Soto, respectivamente. 

A don Juan Bernardo López López, para obras de am­
pliación en la finca número 30 de la calle de Antonio Prieto. 

A don Eustaquio Díaz Hernández, para obras de am­
pliación en la finca número 21 de la calle de Alfredo Castro 
Camba. 

A don José Otero Fernández, para construir una casa 
en la calle de Alberto Aguilera, 30, con vuelta a la de 
Galileo. 

A don Ricardo y a don Juan de la Cruz Torres, para 
construir una casa en la calle de Antonio Salvador, 11. 

A don Agustín García Nicolás, para construir una casa 
con sótano en la calle de Amparo Usera, con vuelta a las 
de Gabino Jiménez y Nicolás Sánchez. 

A don Felipe Muñoz Pató y a don Manuel Rodríguez, 
para construir una casa con sótano y ático en la calle de 
Antonio de Leyva, con vuelta a las de los Condes de Bar­
celona. 

Telefunken (Fábrica .de Tubos Electrónicos), para cons­
truir una fábrica de cajas en la calle de Antonio López, 109. 

A don Alfonso González López, para construir una 
planta de sótano en la calle de Alejandro Sánchez. 

A don Eugenio Alba Isbes, para construir una nave 
industrial en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

A don Emilio Lidón García, para construir una casa 
en la calle de Bernardina García, 22. 

A don Lope Hierro Miranda, para construir una casa 
en la calle de Berástegui, 10. 

A don Leoncio Luis Cristóbal Hernández, para obras 
de ampliación de una nave en la finca número 308 de la 
calle de Bravo Murillo. 

A don Félix Eduardo Acedes, para ampliar una planta 
primera y demoler una cubierta en la finca número 12 de 
la calle del Cadete Julio Llompart. 

A don Tomás Morera Laínez, para construir una V1-

vienda unifamiliar y cerramiento de un muro en el kiló­
metro 12,200 de la carretera de La Coruña. 

A don José Cortizo Cadavid, para construir una casa 
en la calle del Campillo, sin número. 

A don Salvador Bonaque Salas, para construir una casa 
en la calle de Dolores Barranco, sin número. 

A don Miguel Sastre y a don Angel Benito, para cons­
truir una casa en la calle del Doctor Sánchez, 21. 

A don Efigenio Sastre Benito y a don Ignacio Ruiz 
Ruiz, para construir una casa con sótano en la calle de 
Elfo, sin número, con vuelta a la de Emilio Gastesi. 

A don Angel Martínez García, para construir una casa 
en la calle de Emilio Ortuño, 6. 

A don Pablo Sánchez Malina, para construir una casa 
en la calle de Fernando Mijares, con vuelta a la de la Re­
pública Argentina. 

A don Alberto Meneos Armero, para construir una casa 
en el paseo de la Florida, 37. 

A don Isidro Agruña Dorampo, para demolición total 
de la finca números 11 y 13 del pasaje de la Fundación. 

A don Fausto Sepúlveda Martín, para construir una 
casa con ático en la calle de Francisco Remiro, sin número. 
/ A don Tomás Sanz Hidalgo, para construir una casa 
en la calle de Gumersindo Llorente. 

A doña Josefa Ortiz López, para ampliar unas plantas 
en la finca número 16 de la calle de la Guayaba. 

A Construcciones Lotsa, para construir una casa de 
sótano y varias plantas en la avenida del Generalísimo, 2, 
con vuelta al paseo de la Habana. 

A don Pahlo Cano de Miguel, para construir una casa 
en la calle de Isabel González, con vuelta a la del Campillo. 

A Meyve (S. A.), para construir treinta y cuato hoteles 
en la calle de José del Hierro y otras. 

A don Victorino Pérez Fernández l para construir una 
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casa en la calle de Juan Zofío, con vuelta a la del Vado 
de Vallecas. 

A Manufacturas Legazpi (S. A.), para construir una 
nave industrial en la calle de J ulián . Camarillo, 24. ' 

A don Guillermo Gil Reboleño, para demolición total 
de la finca número 10 de la calle de Juan Bravo. 

A don Felipe Bobillas Faba, para construir una casa 
en la calle de Juan Peñalver, 47. 

A don Heliodoro Oliva González, para demoler una 
planta y ampliar otras en una finca sin número de la calle 
de Jesús del Gran Poder, con vuelta a la de Marcelo Usera. 

A Inmobiliaria Gómez Hermanos, para ampliar una 
planta de sótanos en la finca número 9 de la calle de 
Lucio del Valle. 

A don Indalecio Nievas García, para ampliar una plan­
ta en la finca número 3 de la calle de la Legua. 

A don Teodomiro Llamazares Puente, para construir 
una casa en la calle de la Miosotis, con vuelta a la de 
Fereluz. 

A don Cosme Martínez García, para construir una casa 
en la calle de Martínez de la Riva, 39. 

A doña Beatriz Arrese Echevarría, para construir una 
casa en la calle de Meléndez Valdés, 6. 

A don Julián Pérez Soto, para construir una vivienda 
en la calle de Martínez Oviol, con vuelta a la de Eduardo 
Minguito. 

A don Carmelo Ferrer Polo, para elevar una planta de 
ático en la finca número 20 de la avenida de Mercedes 
Arteaga. 

A don Antonio Seguí Ramos, para construir una casa 
con nave en la calle de Manuel Maroto, sin número. 

A doña Inés Garda Navajas, para construir una casa 
en la calle de Marina Vega, 14. 

A don Andrés Sánchez Tirado, para obras de reforma 
y elevar dos plantas en la finca número 56 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

A don Pedro y a don Salvador Méndez Muñoz, para 
construir una casa con semisótano y ático en la calle de 
nuevo trazado, con vuelta a una plaza de nuevo trazado. 

A don Camilo Pérez González: para construir una casa 
con sótano en la avenida de Oporto, sin número, con vuel­
ta a la calle Nueva. 

A don Francisco Llorente Sanz, para ampliar una planta 
en la finca número 101 del paseo de los Olivos. 

A don Cristóbal Benítez Benítez, para construir una 
casa en la avenida de Palomeras, sin número. 

A don Ceferino Verdura Ambrosio, para reforma de 
una planta baja y construcción de una principal en la finca 
número 10 de la calle de las Parvillas. 

A doña Rufina López Martínez, para construir una 
casa en la calle de Pedro Martínez, 11. 

A doña Dolores Martín Garrido, para demolición inte­
rior de la planta baja, reconstrucción de un muro de patio 
y cubrimiento del mismo en la finca número 41 de la calle 
del Pico de Cejo. 

A doña Matilde Copeiro del Villar, para obras de re­
forma en la finca número 25 de la calle de Pedro Heredia. 

A don Sebastián González Arranz, para ampliar dos 
plantas en la finca número 19 de la calle de Pedro de 
Répide. 

A don Antonio Vicente Arce, para demoler una planta 
en la finca número 10 de la calle de Rogelio Folgueras. 

A don José Guillén Garda, para ampliar una planta en 
la finca número 51 de la calle de Rufino González. 

A U. R. M. A. C. O. S. A., para construir una casa 
con sótano en la plaza de la República de El Salvador. 
casa B. 

A la Compañía Internacional de Coches Cama, para 
construir una casa con sótano y ático en el paseo del Rey, 
número 8. 

17 de marzo de 1958 

A don Antonio Lloredo Cantolla (Estructuras y Cons­
trucciones, S. L.), para construir una planta de semisótanos 
y apertura de huecos de fachada en la calle de Ramón 
Luján, 12. 

A don Alejandro José López García, para reforma de 
una planta y elevar otra en la finca número 36 de la calle 
de Sambara. 

A Construcciones Industriales Cime, para reconstruir 
una nave en la finca número 29 de la ronda de Segovia. 

A la Dirección del Servicio de Reaseguros de Accidentes 
del Trabajo, para ampliar unas viviendas en planta tercera 
en la finca número 48 de la calle de Serrano. 

A don Antonio Araco Escobar, para construir una nave 
con viviendas en la calle de Sambara, 29. 

A doña Natividad Pacios Fernández, para elevar una 
planta en la finca número 3 de la calle de Treviño. 

A don Félix de Hiles de Francisco, para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle de Valdivielso, sin número. 

A don Carlos V ozmediano Espinosa, para construir 
una casa con sótano y dos áticos en la calle de Valencia, 28. 

A don Serafín Clemente Gascón, para construir una 
casa con sótano y dos áticos en la calle de Valencia, 28 
duplicado. 

A don Gaspar Marcilla Torrubia y otros, para construir 
una casa con ático en la calle del Vizconde de Matamala, 26. 

A don Alejandro Manuel Moreno, para construir una 
nave en la calle de los Vascos, 26. 

215 Y 216. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
así como por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, según el informe de los Servicios Técnicos, para 
diversas obras en los lugares que se indican, y como acogi­
das a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Román Hal'O Manzano, para construir una casa 
en la calle de la Era de los Hornos, 8. 

A don Angel Berlanga Ruiz, para construir una casa 
en la calle del Marqués de Berna, sin número. 

217. Conceder !icencia a don Nazario Díaz López para 
construir en el jardín de la finca número 36 de la calle 
de Francisco Silvela, con vuelta a la de Azcona, una peque­
ña edificación destinada a farmacia, con la condición de 
que cuando el Ayuntamiento acuerde el ensanche de la calle 
de Azcona, el propietario deberá dejar libre el local y re­
nunciar a toda indemnización que pudiera corresponderle. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice 
la instalación de dos depósitos de fuel-oil y uno de gas-Gil 
a la Compañía Inmobilia~ia Metropolitana para el suministro 
de serviéios del edificio denominado Torre de Madrid, en 
el callejón de Leganitos. . 

y se acordó que, antes de adoptar ninguna resolución 
sobre este asunto, informe el Servicio contra Incendios. 

Gobierno interior y Personal 

218. Jubilar, por complimiento de la edad reglamenta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal don Enrique 
Prada Vizmanos, asignándole el haber pasivo anual de 
34.500 pesetas, equivalente al 76 por 100 de las 41.897,42 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 38.974,34 pe­
setas, la cantidad de 2.923,08 pesetas, importe de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento, incrementado 
con las meioras que determina el decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestado por el interesado; debiendo surtir efecto 

239 Ayuntamiento de Madrid



17 de marzo de 1958 

el presente acuerdo a partir del día 3 del corriente mes, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria; siendo de abono al interesado su sueldo activo du­
rante todo el referido meS, y comenzando a percibir el ha­
ber pasivo a partir del 1 de abril siguiente; todo ello de 
conformidad con lo determinado en el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

219. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Jefe de Sección de Intervención de Ensanche don 
Manuel Romero Poveda, asignándole el haber pasivo anual 
de 128.924,91 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
128.924,91 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
113.924,91 pesetas, la cantidad de 15.000 pesetas, importe 
de la gratificación consolidada, todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 14 de 
febrero último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes, y comenzando a perci­
bir el haber pasivo a partir del 1 del corriente mes; todo 
ello de conformidad con lo determinado en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

220. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don José 
Bravo Ramírez, asignándole el haber pasivo anual de pese­
setas 55.649,75, equivalente al 92 por 100 de las 60.488,87 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 57.062,32 
pesetas, la cantidad de 1.426,55 pesetas, importe de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, más 
2.000 pesetas de gratificación consolidada, todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestado por el intere­
sado; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir 
del día 24 del corriente mes, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de abril 
siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

221. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Al­
berto Goicoviche Macía, asignándole el haber pasivo anual 
de 53.809,66 pesetas, equivalente al 92 por 100 de las 
58.488,88 pesetas que le han sido reconocidas como regula­
dor, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
57.062,32 pesetas, la cantidad de 1.426,57 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tado por el interesado; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del día 11 del corriente mes, fecha siguien­
te a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo 
de abono al interesado su sueldo activo durante todo el 
referido mes, comenzando a percibir el haber pasivo a par­
tir del 1 de abril siguiente; todo ello de conformidad con 
10 determinado en el artículo 83, apartado 2), del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local. 

222. Jubilar a don Elías Alfara Ocaña en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 17 de abril próximo y contar 
con treinta y nueve años, seis meses y ocho días de servi­
cios computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pa­
sivo de 21.435,87 pesetas anuales, equivalente al 88 por 
100 de las 24.358,95 pesetas, mayor sueldo disfrutado en 
activo y que percibe en la actualidad, que le sirve de regu­
lador; debiendo incrementarse el citado haber pasivo en 
3.215,38 pesetas, como 15 por 100, según la escala estable-
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cida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, con arre­
glo a lo determinado en el decreto de 30 de noviembre 
de 1956 sobre mejoras de derechos pasivos, haciendo un 
total de 24.651,25 pesetas anuales como haber pasivo; sién­
dale de aplicación lo previsto en el número 2.° del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

223. Jubilar a don Mariano González Corral en el car­
go de Guardia del Cuerpo de Policia Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 17 de abril próximo y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo de 20.598,52 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por 100 del sueldo regulador de 27.464,71 pesetas, que 
le resulta de acumular al mayor disfrutado en activo, de 
26.794,84 pesetas, el importe de 669,87 pesetas de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo in­
crementarse el citado haber pasivo en 3.089,77 pesetas, como 
15 por 100, según la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, con arreglo a lo determinado en el 
decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre mejoras de dere­
chos pasivos, haciendo un total de 23.688,29 pesetas anuales 
como haber pasivo; siéndole de aplicación lo previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

224. Jubilar a don Antonio García Troyano en el car­
go de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 8 de abril próximo y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo de 21.100,93 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por 100 del sueldo regulador de 28.134,58 pesetas, 
que le resulta de acumular al mayor disfrutado en activo, 
de 26.794,84 pesetas, el importe de 1.339,74 pesetas de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; debien­
do incrementars~ el citado haber pasivo en 3.165,13 pe­
setas, como 15 por 100, según la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, con arreglo a lo 
determinado en el decreto de 30 de noviembre de 1956 
sobre mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 
24.266,06 pesetas anuales como haber pasivo; siéndole de 
aplicación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

225. Jubilar a don Hermenegildo Lucas Martín en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 13 de abril próximo 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo de 19.182,66 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del sueldo regulador de 25.576,89 p.esetas, 
que le resulta de acumular al mayor disfrutado en activo, de 
24.358,95 pesetas, el importe de 1.217,94 pesetas de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; de­
biendo incrementarse el citado haber pasivo en 2.877,39 
pesetas, como 15 por 100, según la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, con arreglo a lo de­
terminado en el decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre 
mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 22.060,05 
pesetas anuales como haber pasivo; siéndole de aplicación 
lo previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

226. Jubilar a don Rodolfo Rodríguez Velas ca en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 17 de abril próximo 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo de 20.098,13 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 26.794,84 pesetas, mayor 
sueldo disfrutado en activo y que percibe en la actualidad, 
que le sirve de regulador; debiendo incrementarse el citado 
haber pasivo en 3.014,71 pesetas, como 15 por 100, según 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, con arreglo a lo determinado en el decreto de 30 de 
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noviembre de 1956 sobre mejoras de derechos pasivos, ha­
ciendo un total de 23.112,84 pesetas anuales como haber 
pasivo; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

227. Jubilar a don Tomás Saura Munuera en el cargo 
de Cabo de Guardería Urbana y Rural de Parques y Jar­
dines, por cumplir la edad reglamentaria el día 11 de abril 
próximo y contar con suficientes años de servicio a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo de 22.624,58 pesetas 
anuales, equivalente al 72 por 100 del sueldo regulador ?e 
31.423,03 pesetas, que le resulta de acumular al mayor dIS­
frutado en activo, de 29.230,75 pesetas, el importe de 'pese­
tas 2.192,28 de tres anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento; debiendo incrementarse el citado haber pasivo 
en 3.393,68 pesetas, como 15 por 100, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre mejoras de dere­
chos pasivos, haciendo un total de 26.018,26 pesetas anuales 
como haber pasivo; siéndole de aplicación 10 previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

228. Jubilar a don Eduardo Pina Roiz en el cargo de 
operario del Servicio de Talleres Generales, por imposibi­
lidad física para el desempeño del mismo, por haber sido 
declarado inútil para el servicio activo por el Tribunal Mé­
dico de reconocimiento del personal jubilable, y asignarle 
una pensión de retiro de 75,85 pesetas diarias, 88 por 100 
de las 86,20 pesetas (80,20 pesetas de jornal base, más seis 
pesetas, importe de tres cuartas partes del cuatrienio en 
curSo de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole 
de aplicación 10 previsto en el número 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

229. Rectificar la clasificación pasiva del Capataz del 
Servicio contra Incendios don Tomás Higuera Ramiro, 
asignándole el nuevo haber pasivo anual de 40.332,53 pese­
tas, equivalente al 100 por 100 del regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido, de 33.332,53 pesetas, la 
cantidad de 7.000 pesetas, importe del aumento de su suel­
do inicial, en virtud del acuerdo plenario de 4 de octubre del 
pasado año, y por el cual se rectifica la jubilación del inte­
resada' debiendo surtir efectos el presente acuerdo desde 
el 1 deÍ indicado mes de octubre; siendo de abono al intere­
sado las diferencias causadas a su favor. 

230. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios don Julio Fuentes Escribano, en 
virtud de aplicarle el nuevo sueldo inicial que determina el 
acuerdo plenario de 4 de octubre del pasado año, asignán­
dole el nuevo sueldo anual de 27.932,97 pesetas, equivalente 
al 92 por 100 del regulador de 26.401,69 pesetas, resultante 
de acumular al últimamente percibido, de 22.020,49 pese­
tas, la cantidad de 4.381,20 pesetas de aumento del inicial, 
todo ello de conformidad con la escala establecida en el ar­
tícu10' 61 del reglamento del Cuerpo y el aumento que con­
cede el decreto de 30 de noviembre de 1956; siendo de 
abono al interesado las diferencias causadas a su favor desde 
elIde mayo del pasado año. 

231. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor 
del Servicio contra Incendios don Antonio Rodríguez Lo­
sada, asignándole el nuevo haber pasivo anual de 33.947,5: 
pesetas, equivalente al 100 por 100 del ma~or sueldo percI­
bido en activo, incrementado con las mejoras que deter­
mina el decreto de 30 de noviembre de 1956, todo ello 
como consecuencia de acumularle los servicios militares a 
los prestados a esta Corporación, según decisi~n. de l~ ::;ala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia MIlItar; 
siendo de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor desde el día 1 de diciembre del pasado año. 

232 a 235. Reconocer y abonar a los operarios de Con­
servación de los Servicios del Subsuelo del Ensanche y del 
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Interior, a los de Talleres Generales, a los del Servicio de 
Vías y Obras del Ensanche y del Interior y al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que constan en las rela­
ciones que, remitidas por las Jefaturas de los expresados 
Servicios, figuran en los expedientes respectivos, un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada intere­
sado se consignan en las expresadas relaciones, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

236. Reconocer y abonar al Oficial electricista de Ser­
vicios Industriales don José Perdigón Toribio un cuatrie­
nio, a partir del 22 de enero del corriente año, con el jornal 
resultante de 43,45 pesetas, y con arreglo a lo dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

237. Reconocer, a efectos pasivos, al funcionario técni­
coadministrativo don Antonio Puig Ruiz de Velasco los 
años de carrera como Licenciado en Derecho, por aplicación 
de los acuerdos plenarios de 3 de diciembre de 1948 y de 
30 de marzo de 1955. 

238. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Francisca Montero de la Puente el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en lás condiciones 
determinadas en los artícul?s 59! apartado ~)/ 62 '1,63 del 
vigente reglamento de FunclOnanos de Adml111straclOn local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

239. Aplicar los mismos beneficios concedid.os por 
acuerdo plenario de 27 de julio de 1956 para las VIUdas y 
huérfanos de los componentes del Cuerpo de Bomberos, fa­
llecidos en acto de servicio, a doña Carmen Bonilla Pardo, 
viuda del Guardia de Policía Municipal, muerto en acto de 
servicio, don Isaac Pombar Méndez. 

240 y 241. Abonar directamente a don Ramón Pérez 
Herreruela y a don Alejandro Benito Ortigüela, Guardias 
de Policía Municipal, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención y por la Sección de Cuestiones Sociales, 
como beneficiarios de familia numerosa de primera catego­
ría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa La, por 
rentas de trabajo, correspondientes a los emolumentos que 
por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
efectos a partir del 1 de abril y 1 de noviembre del pasado 
año, respectivamente, en armonía con 10 establecido en el 
apartado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de ,?~rzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de diCiem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional, y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, y. con arreglo a las demás c~n­
diciones determinadas en sus 1l1formes por las dependenCIas 
municipales al principio indicadas. 

Deportes y Festejos 

242. Resolver el concurso convocado para la adquisi­
ción de una lancha motora tipo" golondrina" y treinta bar­
cas de características y medida señaladas para las instala­
ciones deportivas del Lago de la Casa de Campo, en el 
sentido de declararle desierto en 10 que se refiere a la lancha 
motora, y adjudicar a don José Samper Arqués la co?struc­
ción y suministro de las treinta barcas de referenCIa; de­
biendo ser cargo su importe, de 150.000 pesetas, a la par­
tida 773 del presupuesto del pasado año. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

243. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para rea­
lizar obras de reparación en la calefacción de la escuela de 
niñas de la calle de la Bolsa, 12. 

244. Aprobar un gasto de 11.828,18 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la 
instalación de estufas en el grupo escolar Joaquín García 
Morato. 

245. Aprobar un gasto de 94.195,68 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
realizar obras de reparación en el grupo escolar nacional 
Nuestra Señora del Pilar. 

246 y 247. Aprobar dos gastos, de pesetas 29.441,25 y 
31.611,57, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, para realizar obras de pintura y reparación en 
la escuela unitaria de niños de la calle de la Magdalena, 1, 
Y en la escuela nacional de niños de la plaza de Cascorro, 
número 13, respectivamente. 

248. Aprobar un gasto de 5.980 pesetas, con cargo aí 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el su­
ministro de estufas y arreglo de otras en el grupo escolar 
nacional Mesonero Romanos. 

249 y 250. Aprobar dos gastos, de 500 y 750 pesetas 
cada uno, con cargo al capitulo X, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, para la adquisición de material con destino a 
las clases de Iniciación Profesional del grupo escolar Sáenz 
Reinares (calle de Covadonga, 13) y para la concesión de 
una ayuda económica al Director del grupo escolar nacio­
nal Miguel de Unamuno para la adquisición de material con 
destino a las clases de Iniciación Profesional, respectiva­
mente. 

251. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para con­
ceder una ayuda económica para pago del alquiler del local 
de la escuela particular que regenta don Teodoro Maeztu 
Hita, en la calle de María Juana (Tetuán). 

252. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para con­
ceder una ayuda económica al Instituto Municipal de Edu­
cación para la adquisición de material deportivo para co­
menzar los Il Torneos Escolares Deportivos. 

253 y 254. Aprobar dos gastos, de 8.205,60 y 13.918 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para realizar obras de reparación en 
la calefacción del grupo escolar 1 sidra Almazán y para la 
limpieza extraordinaria de los edificios de los grupos esco­
lares ' nacionales denominados España, Marqués de Viana 
y Carabanchel Alto, respectivamente. 

255 a 257. Aprobar tres gastos, de pesetas 45.699,63, 
37.457,16 y 30.065,15 cada uno, con cargo al capítulo XI, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para realizar obras de 
reparación en el grupo escolar Francisco Fatou (niños), 
para la colocación de protectores metálicos en el grupo 
escolar San Jorge (Vallecas) y para obras de reparación en 
el grupo escolar de la barriada de Rosales, de Villaverde 
Bajo, respectivamente. 

258. Aprobar un gasto de 25.274,30 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos" que figura en el ca­
pítulo I del vigente presupuesto, para abonar a doña Mer­
cedes Corral Ruiz, que prestó los servicios como Maestra 
en el Hogar Batalla de Brunete de Auxilio Social, la indem­
nización por casa desde el 15 de septiembre de 1952 hasta 
el 8 de noviembre de 1956. 

259. Aprobar un gasto de 1.085 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la 
reparación de mobiliario en la escuela nacional de la calle 
de San Agustín, 14. 

260. Aprobar un gasto de 5.600 pesetas, con cargo al 
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capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el 
suministro de diverso mobiliario con destino al grupo esco­
lar nacional Isidro Almazán. 

261 a 264. Aprobar cuatro gastos, de 5.600, 3.475, 
2.375 Y 26.726,96 pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la reparación de 
diverso mobiliario en los grupos escolares Sáenz Reinares, 
Pardo Bazán y el que se encuentra depositado en el grupo 
escolar de la calle del Marqués de Viana, y para la instala­
ción de estufas en el grupo escolar de Nuestra Señora del 
Rosario, de Vallecas, respectivamente. 

265. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la re­
paración de parte del mobiliario del grupo escolar nacional 
Capitán Cortés. 

266 a 268. Aprobar tres gastos, de 1.266,40, 1.368 Y 
3.008,25 pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artícu-. 
lo 1.0, del vigente presupuesto, para el suministro de es­
tufas, con sus correspondientes accesorios, los dos primeros, 
con destino, respectivamente, a la escuela unitaria nacional 
de la calle de los Picos de Europa, 7, y a la de la calle del 
Conde de Plasencia, 9, y para el suministro de estufas e 
instalación de las mismas en la graduada nacional de la 
calle de Ezequiel Solana, 6, el último de los gastos citados. 

269. Aprobar un gasto de 3.486,10 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el 
suministro de material escolar con destino a la clase de 
niños del barrio del Tercio. 

270 a 285. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, para las diversas atenciones que se mencionan: 

26.737,36 pesetas, para obras de reparación del muro 
de cerramiento del grupo escolar Gabriel y Galán. 

25.480 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Luis Vives (niñas). 

7.480,72 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Ricardo de la Vega. 

22.235,20 pesetas, para obras de fumistería en el grupo 
escolar Fernando el Católico. 

58.393,60 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar municipal Palacio Valdés. 

21.100,75 pesetas, para obras de pintura en las escuelas 
de niños de la calle de la Palma, 50. 

16.778,46 pesetas, para obras de pintura y reparación 
en la escuela de la calle de Barberán y Cóllar (barrio de 
Caraque). 

90.098,92 pesetas, para obras de reparación en la es­
cuela de niños de la calle de los Hermanos Machado, 5 
(Vicálvaro). 

86.996,30 pesetas, para realizar obras de reparación en 
el grupo escolar Isabel la Católica (niñas), de la calle de 
Barceló, 2. 

22.034,50 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Víctor Pradera (niñas). 

87.383,83 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Luis Portones. 

52.341,45 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Tirso de Malina (niños). 

13.070,66 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Eusebio Blasco, de la calle de las Tabemillas, 21. 

1.491,15 pesetas, para obras de reparación en el Dis­
pensario médico del grupo escolar nacional Portugal. 

59.022,70 pesetas, para obras de reparación en la es­
cuela mixta de Vicálvaro. 

28.454,40 pesetas, para obras de pintura en el grupo 
escolar Jerónimo de Quintana. 

286. Aprobar un gasto de 12.660 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la re­
paración de diverso mobiliario en el grupo escolar nacional 
Isabel la Católica. 
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287. Aprobar un gasto de 400 pesetas mensuales, con 
cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 
para abonar a don Manuel Naranjo Sánchez la gratifica­
ción por sus servicios de vigilancia y custodia del grupo 
escolar San Jorge (Vallecas) a partir del 1 de enero del 
corriente año. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficie 

288. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación de una 
Comisión, integrada por el Teniente de Alcalde don Fran­
cisco Nido Méndez y por los Concejales don José de la 
Rubia Pacheco y don Antonio Navarro Sanjurjo, para que, 
en representación del Ayuntamiento, y acompañados del 
Portero mayor de Servicios Especiales y por dos Maceros 
y dos Guardias municipales, asista y presida en Málaga, 
como en años anteriores, el cortejo procesional en la noche 
del Miércoles Santo de la Real Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima 
de la Paloma; debiendo ser éargo los gastos que con tal 
motivo se originen al capítulo n, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, así como la aportación que se hace a dicha 
Hermandad para atender a sus necesidades, gastos que se 
librarán al 'Habilitado don Ernesto Valdés. 

289. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con una copa 
de vino español a la Tuna de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid, que en el día de hoy efectuará una 
visita de saludo a las autoridades municipales; debiendo ser 
cargo el gasto que por ello se ocasione al crédito que, para 
gastos de representación municipal, figura consignado en el 
capítulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

290. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de 
su ratificación por el Ayuntamiento Pleno, que la Corpora­
ción se muestre parte en el sumario que se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 6 de los de esta capital, por 
lesiones de diecisiete Bomberos que ocupaban la camioneta 
número 779 del Parque Municipal al chocar con la misma el 
automóvil matrícula verde M-10909, en el paseo de la Cas­
tellana, causando daños a la citada camioneta, que han sido 
tasados por el Servicio de Talleres Generales en 8.816,04 pe­
setas, más 2.760 pesetas de reparaciones efectuadas por el 
Servicio contra Incendios. 

291. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza y Director del Instituto Municipal de 
Educación, señor Gutiérrez del Castillo, de esta misma fecha, 
proponiendo el programa a realizar durante la segunda fase 
del nI Intercambio Escolar Madrid-Barcelona, realizado 
por dicho Instituto, en el que los niños barceloneses serán 
huéspedes de la capital durante los días comprendidos entre 
el 29 del corriente y el 7 de abril próximo. 

292. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal 
de Transportes como por la Intervención Municipal, un 
escrito del Director Gerente de la referida Empresa, de 
21 del corriente, para que se libre a la misma, a fin de que 
a su vez pueda hacer el pago a Vehicules et Tracteurs 
Vetra, según propuesta de pago número 18, la cantidad de 
22.110.000 pesetas, por el suministro de quince trolebuses 
"Vetra" y accesorios con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario municipal de 1956, autorizándose al 
señor Alcalde Presidente para que ordene el indicado libra­
miento por la referida suma, con indicación del destino 
acordado, y para que en su día se justifique la totalidad de 
los pagos efectuados con motivo y causa de la correspondien­
te importación. 
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293. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Intervención Municipal, la pro­
puesta de pago por atrasos de dicha Empresa, que ha sido 
formulada con fecha 20 de enero último por la Dirección de 
la misma, según relación número 32, comprensiva de los 
débitos contraídos con los proveedores que en la indicada 
relaéión se determinan, por un importe total de pesetas 
12.760.166,89, con cargo a la partida 2.a del presupuesto 
extraordinario municipal de 1956; autorizándose al propio 
tiempo al señor Alcalde Presidente, como Ordenador, para 
que disponga lo pertinente, al objeto de que se libre al Di­
rector de la mencionada Empresa la suma total de que se 
trata. 

294. Quedar enterada de una carta de Monseñor Anto­
niutti, N uncia Apostólico en España, fecha 11 del corriente, 
expresando su gratitud a la Corporación Municipal por 
la presencia de la misma en los actos celebrados el pasado 
domingo, Día del Papa, en honor de Su Santidad, así como 
su felicitación por la aportación de la Escolta de la Guardia 
Municipal a la mayor brillantez de la recepción celebrada 
en dicho día en el Palacio de la Nunciatura. 

295. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
5 del corriente, concediendo su aprobación provisional al 
presupuesto especial de Urbanismo, que por primera vez se 
aplica para el ejercicio de 1958, en virtud de lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en 12 de diciembre del pasado año, 
cuya aprobación será definitiva al obtenerse la aprobación 
favorable de la Ordenanza número 1, "Arbitrio no fiscal 
sobre edificación deficiente", y su tarifa, por la Comisión 
Provincial de Urbanismo, a quien ha sido elevado el co­
rrespondiente expediente. 

296. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
5 del corriente, concediendo su aprobación a las siguientes 
Ordenanzas de exacciones al presupuesto especial de Urba­
nismo del ejercicio de 1958, que se encuentran reguladas 
por la ley de 12 de mayo de 1956 de Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana, en sus artículos 181 al 188, visto que, 
en cuanto a la Ordenanza número 1, "Arbitrio no fiscal 
sobre edificación deficiente", y su tarifa, compete la apro­
bación a la Comisión Provincial de Urbanismo, según el 
artículo 163 de la mencionada ley: 

Ordenanza número 2, "Derechos y tasas por aprovecha­
mientos especiales y por la prestación de servicios públicos 
municipales" . 

Ordenanza número 3, "Contribuciones especiales". 
Ordenanza número 4, "Arbitrio sobre ordenación urba­

nística". 
Ordenanza número 5, "Arbitrio sobre el aumento de vo­

lumen de edificación". 
Ordenanza número 6, "Recargo sobre el arbitrio de in­

cremento de valor de los terrenos". 
Ordenanza número 7, "Recargo extraordinario del 4 por 

100 sobre riqueza urbana". 
Ordenanza número 8, "Participación en la contribución 

territorial sobre la riqueza urbana". 
297. Se dió cuenta de un informe del Director de la 

Escuela Madrileña de Cerámica, señor Alcántara, con la 
conformidad del Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, valorando en un im­
porte aproximado de 40.000 ó 50.000 pesetas la labor 
realizada en diversos Internados Municipales por el recien­
temente fallecido pintor don Carlos Pascual de Lara. 

Y se acordó señalar como valor de los trabajos realiza­
dos la cantidad de 50.000 pesetas, cuya suma habrá de ser 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

298. Se dió cuenta de un escrito del Delegado de De-
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portes del Colegio Mayor Santa María del Campo, fecha 
11 del corriente, interesando una ayuda económica para los 
gastos de desplazamiento a Lisboa de una representación 
de dicho Colegio, que ha de celebrar varios partidos de 
fútbol y rugby con los estudiantes portugueses. 

Y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo, previo informe de la Interven­
ción, al crédito que, para gastos de representación municipal, 
figura consginado en el capítulo Il, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

299. Se dió cuenta de un escrito del señor Ruiz de 
Grijalba, como Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, fecha 7 del corriente, solicitando la con­
cesión de 12.000 pesetas para que, como en años anterio­
res, los componentes del Cuerpo de Bomberos de Madrid 
puedan celebrar la festividad de su Patrón, San Juan de 
Dios, y reunirse en una comida de hermandad los que se 
hallen libres de servicio. 

y se acordó de conformidad con lo solicitado en dicho 
escrito, y que la suma de que se trata sea cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

300. Se dió cuenta de un escrito del Delegado del 
Tercer Curso de Ciencias Físicas de la Universidad de Ma­
drid, fecha 3 del corriente. interesando una ayuda económi­
ca para las fiestas del "Paso del Ecuador", organizadas 
por los alumnos de dicho curso. 

y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 4.000 pesetas, con cargo, previo informe de la Interven­
ción, al crédito que, para gastos de representación munici­
pal, figura consignado en el capítulo Il, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto. 

* * * 
301. Consignar en acta el sentido pésame de la Corpo­

ración Municipal por la muerte de Su Alteza Real la In­
fanta de España Doña Eulalia de Barbón y Barbón, y tras­
ladar esta muestra de condolencia a la familia de la augusta 
finada. 

302. Consignar en acta la felicitación de la Corporación 
Municipal por haber sido concedido por el Gobierno fran­
cés el ingreso en la Legión de Honor del Alcalde Presiden­
te, y trasladar al mismo dicha felicitación. 

303 Aplazar el cumplimiento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 26 de febrero último, por 
el que se dispuso el cese inmediato en funciones de tipo 
administrativo de las Visitadoras sanitarias del Laboratorio 
Municipal que las vengan realizando, y que se paralice la 
oposición convocada para proveer plazas de la citada clase, 
y que los señores Gómez Acebo y Muñoz Calero, junto con 
la Alcaldía, estudien de nuevo este asunto para su posterior 
resolución por la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de 
la tarde. 

.• ,',",,"""·"""I"U·"""I"I""'U"""'I""'"''''''''''U'''''''''''''''''''I''''''''I''I''''''''I''I,OII'I,'U'U'U'U""I"I"I"I"'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 12 DE MARZO DE 1958.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales se­
ñores Iglesias Puga, Li110 Orzaes, Moreno Ruiz, Muñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre-
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sente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 28 de febrero último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Acatar y cumplir en sus propios tér­

minos, ratificando acuerdo de la Comisión Municioal Per­
manente de 7 de febrero último, la sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 25 de 
marzo del pasado año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el Ayuntamiento ante dicho Tribunal 
sobre revocación del acuerdo del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 11 de mayo de 1955, que estimó la 
reclamación promovida por doña Consuelo Portella Audet 
sobre exacción de contribuciones especiales aplicadas a la 
finca números 1 de la plaza del Carmen y 27 de la calle 
de Tetuán como consecuencia de las obras de instalación de 
alumbrado en dichas vías públicas; y por cuya sentencia, 
estimando el recurso de que se trata, se confirma la resolu­
ción del Tribunal Económicoadministrativo, absolviendo a 
la Administración de la demanda; debiendo, en su virtud, 
devolverse a la interesada la cantidad tótal de 1.892,17 pese­
tas, importe de los recibos húmeros 1.472 y 1.492, de 1951, 
cuya devolución habrá de tener lugar como minoración eJe 
los ingresos del presupuesto en curso. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

2.° Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Narciso Bernal Marcos, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa seguido al efecto, la sanción 
de separación definitiva del servicio a que se refiere el apar­
tado 6.° del número 1 del artículo 108 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave, tipificada en el apartado 3.° del número 1 
del artículo 102 del mismo reglamento. 

3.° Imponer al Peón del Ramo de Aguas don Angel 
Sánchez Peces, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa seguido al efecto, la sanción de sepa­
ración definitiva del servicio a que se refiere el apartado 6.° 
del número 1 del artículo 108 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave, tipificada en el apartado 3.° del número 1 del ar­
tículo 102 del mismo reglamento. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de noviem­
bre del pasado año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Jesús Martínez 
López y otros funcionarios municipales contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 23 de diciembre de 1953, por 
el que se convocó concurso para cubrir seis plazas de Secre­
tario de Tenencia de Alcaldía; y por cuya sentencia, esti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta 
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por el Ayuntamiento, se declara la del Tribunal para cono­
cer del fondo del asunto. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de noviem­
bre del pasado año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Pablo Andino Va­
liente y otros Romaneros aforadores contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 6 de julio de 1956, 
denegatorio de su petición sobre asignación del sueldo ini­
cial anual de 13.560 pesetas; y por cuya sentencia, esti­
mando en parte el recurso de que se trata, se revoca el 
acuerdo municipal impugnado, declarando que los recu­
rrentes tienen derecho a percibir el sueldo base anual, más 
el 10 por 100 del mismo, por razón del rango y caracterís­
ticas del cargo que desempeñan; todo ello con efectos eco­
nómicos a partir del 1 de julio de 1952, condenando a la 
Corporación a estar y pasar por este pronunciamiento. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadmims­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don José María Prieto Cintas contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
junio de 1956, en la parte referente al señalamiento de ha­
beres pasivos. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conforrrúdad con lo informado por el Pleno 
de Letrados, que la Corporación se allane a la demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía interpuesto por la entidad 
Proindiviso de la Marquesa de Aranda (S. A.) sobre reivin­
dicación de unos terrenos, próximos a la plaza de toros, 
ocupados con casas prefabricadas por el Ayuntamiento. 

Comisión de Hacienda 
8.° Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión con­

cebido en los siguientes términos: 
"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno : 
Como resultado de la liquidación del presupuesto ordi­

nario del Interior del ejercicio económico de 1957, sometida 
a la aprobación de la Comisión Municipal Permanente, apa­
rece un remanente de ingresos sobre gastos que alcanza la 
cifra de 182.739.332,27 pesetas. Como en 31 de diciembre 
se encontraban ya comprometidos gastos de cuantía impor­
tante, que habían de ser cargo a las partidas de " Créditos 
reconocidos", "Revisión de precios" y "Expropiaciones" , 
y, por otra parte, el excelentísimo Ayuntamiento está obli­
gado a asumir otras atenciones para las que no se había 
consignado crédito suficiente en el presupuesto aprobado 
para el corriente año, falta de asignación motivada por dis­
tintas causas, que en el informe de la Intervención se expo­
nen, es indispensable la suplementación de aquellas partidas 
y la habilitación de otros nuevos créditos con el fin de que 
pueda hacerse frente en el transcurso del ejercicio al pago 
de todas las obligaciones, nutriendo, al efecto, las correspon-

. dientes partidas con parte del remanente a que hemos hecho 
referencia, haciendo uso de la autorización que concede el 
artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el reglamento de Haciendas locales y la instrucción de 
Contabilidad, reservando un margen del superávit a .dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia para que, en el desarrollo 
del presupuesto aprobado, puedan atenderse aquellas otras 
ineludibles e inaplazables que pudieran surgir, e incluso una 
posible rrúnoración de ingresos si las Ordenanzas de exac­
ciones, pendientes aún de aprobación por la Delegación de 
Hacienda, no 10 fueran en los términos propuestos por la 
Corporación Municipal. 

En su virtud, la Comisión de Hacienda, con el fin de 
normalizar la situación de los créditos deudores, tiene el 
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honor de proponer a esa excelentísima Corporación la adop­
ción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se suplemente la partida consignada 
"Para pago de créditos reconocidos o que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio", en el capítulo I, artícu­
lo 4.°, en 77.000.000 de pesetas. 

Que, asimismo, se suplemente la partida "Para atender 
a las revisiones de precios de las contratas en curso de eje­
cución o pendientes de su comienzo", figurada en el capí­
tulo I, artículo 10, en 65.000.000 de pesetas. 

Que también se suplemente la partida que figura en el 
capítulo XI, artículo 2.°, "Para expropiaciones", en pese­
tas 10.000.000; debiendo tenerse en cuenta, en relación con 
este apartado, que para el pago de las expropiaciones pen­
dientes habrá de estarse al orden de preferencia que se fije 
por la Comisión especial designada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde. 

Que la partida consignada para "Indemnización por co­
laboración y servicios relacionados con este Ayuntamiento 
a funcionarios de la Administración pública, en cuantía y 
condiciones que determine la Comisión Municipal Perma­
nente", se suplemente, igualmente, en 1.500.000 pesetas. 

Que con el fin de arrúnorar el débito pendiente con el 
Montepío de Obreros Municipales y de facilitarle la adqui­
sición de terrenos para la construcción de viviendas, se 
suplemente también la partida que para aportación del ex­
celentísimo Ayuntamiento a dicho Montepío aparece con­
signada en el capítulo IX, artículo 7.°, del presupuesto de 
gastos, en 5.465.268,36 pesetas. 

Segundo. Que para atender al pago de obligaciones re­
lacionadas, casi en su totalidad, con el personal y nacidas 
en virtud de acuerdos municipales adoptados después de la 
fecha · de aprobación del presupuesto para el ejercicio en 
curso, se suplementen o habiliten los correspondientes cré­
ditos, cuyo importe global representa la suma de pesetas 
10.709.528,07, en la forma y cuantía que, diversificada­
mente, se indica a continuación: 

SUPLEMENTACIONES 

Capítulo lIJ.-Vigilancia y Seguridad 
Artículo 1.0, concepto 1.0, "Haberes de tres Sargentos 

y demás emolumentos", 120.600 peseta'. 
Artículo 1.0, concepto 2.°, "Diferencias en el haber de 

un Sargento interino", 5.600 pesetas. 
Artículo 1.0, concepto 3.°, "Diferencias del haber de un 

Vigilante nocturno interino", 770 pesetas. 
Artículo 2.°, concepto 1.0, "Gratificación a Bomberos 

v Conductores del Servicio contra Incendios, a razón de 
í.OOO pesetas cada uno" (acuerdo de 27 de diciembre 
de 1957), 356.000 pesetas. 

Artículo 2.0, concepto 1.0, "Diferencia de haberes del 
inicial de dos Bomberos a Capataces" (Plana Mayor), 
13.837,60 pesetas. 

Artículo 2.°, concepto 4.°, "Gratificación a Bomberos 
y Conductores de Incendios, a 1.000 pesetas cada uno" 
(acuerdo de 27 de diciembre de 1957), 79.000 pesetas. 

Total del capítulo In, 575.807,60 pesetas. 

Capítulo lV.-Policía Urbana y Rural 
Artículo 4.°, concepto 2.°, "Diferencia de jornal de 

86 Aprendices del Matadero" (acuerdo de 27 de diciem­
bre de 1957), 472.000 pesetas. 

Total del capítulo IV, 472.000 pesetas. 

Capítulo V.-Recaudación 
Artículo 1.0, concepto 1.0, "Haberes de un Vigilante 

de Arbitrios clasificado, procedente de Villaverde", 20.000 
pesetas. 
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Artículo 1.0, concepto 1.0, "Gratificación a siete Moto­
ristas, Vigilantes de Arbitrios, a 3.600 pesetas anuales 
cada uno", 25.200 pesetas. 

Total del capítulo V, 45.200 pesetas. 

Capítulo VI.-Personal y material de oficinas 

Artículo 1.0, concepto 13, "Diferencias de jornal a las 
operarias de limpieza de Casas Consistoriales", 998.640 
pesetas. 

Artículo 1.0, concepto 19, "Para retribución de servi­
cios en horas extraordinarias y premios o gratificaciones 
por trabajos extraordinarios", 2.322.323,40 pesetas. 

Artículo 2.°, concepto 4.°, "Haberes de un Perito in­
dustrial contratado", 42.600 pesetas. 

Artículo 2.°, concepto 6.°, "Diferencias en la retribu­
ción a ocho Letrados consistoriales por la asistencia a los 
Tribunales y Plenos, a razón de 1.000 pesetas mensuales 
cada uno", 96.000 pesetas. 

Artículo 2.0, concepto 7.°, "Diferencias de jornal de 
15 Aprendices de la Imprenta Municipal" (acuerdo de 
27 de diciembre de 1957), 65.000 pesetas. 

Total del capítulo VI, 3.524.563,40 pesetas. 

Capítulo VII.-Salubridad e Higiene 
-

Artículo 2.°, concepto 16, "Diferencias de jornal a los 
Aprendices de Limpieza" (acuerdo de 27 de diciembre 
de 1957), 1.125.000 pesetas. 

Artículo 4.°, concepto 3.°, "Para pago al personal auxi­
liar cóntratado del Laboratorio para la inspección y vigi­
lancia de establecimientos", 200.000 pesetas. 

Total del capítulo VII, 1.325.000 pesetas. 

Capítulo VIII.-Beneficencia 

Artículo 1.0, concepto 1.0, "Diferencias de haberes de 
cinco Practicantes interinos", 22.500 pesetas. 

Artículo 3.°, concepto 118, "Diferencias de gratifica­
ción al Médico del Albergue de Ancianos", 12.000 pesetas. 

Total del capítulo VIII, 34.500 pesetas. 

Capítulo IX.-Asistencia Social 

Artículo 7.°, concepto 6.°, "Para pago de una Celadora 
contratada de Mendicidad", 8.030 pesetas. 

Total del capítulo IX, 8.030 pesetas. 

Capítulo XI.-Obras Públicas 

Artículo 3.°, concepto 36, "Diferencias de haberes de 
los Conductores de Talleres Generales", 240.000 pesetas. 

Artículo 3.°, concepto 37, "Pluses de diez Conductores 
al Servicio del Alcalde, Tenientes de Alcalde, etc., y seis 
de Casas de Socorro, y diferencias de pluses de Conduc­
tores al servicio del señor Alcalde", 58.440 pesetas. 

Artículo 3.°, concepto 39, "Jornales de ocho Ayudan­
tes de primera de pintura de Talleres Generales", 108.040 
pesetas. 

Total del capítulo XI, 406.480 pesetas. 
TOTAL IMPORTE DE LAS SUPLEMENTACIONES, 6.391.581 

pesetas. 

HABILITACIONES 

Capítu10 IIl.-Vigilancia y Seguridad 

Artículo 1.0, concepto 1.0 bis, "Haberes de un Subofi­
cial, procedente del Protectorado español en Marruecos", 
48.000 pesetas. 

Total del capítulo III, 48.000 pesetas. 

246 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Capítulo VI.-Personal y material de oficinas 

Artículo 1.0, concepto 1.0 bis, "Haberes de tres fun­
cionarios administrativos, procedentes del Protectorado 
español en Marruecos", 165.000 pesetas. 

Artículo 1.0, concepto 5.° bis, "Para pago de veinte 
Auxiliares administrativos contratados", 240.000 pesetas. 

Artículo 1.0, concepto 6.° bis, "Haberes de cinco Subal­
ternos interinos, un Subalterno de Abastos de Canillas, 
dos de Chamartín y Carabanchel Bajo y tres Notificado­
res de Fuencarral", 130.000 pesetas. 

Artículo 1.0, concepto 6.° bis2, "Gratificación de 1.500 
pesetas al personal Subalterno", 535.500 pesetas. 

Artículo 1.0, concepto 6.° bisa, "Haberes de dos Subal­
ternos clasificados, procedentes de Villaverde", 45.000 pe­
setas. 

Artículo 1.0, concepto 7.° bis, "Para pago al personal 
anexionado, sin clasificar, de las diferencias entre el sueldo 
que percibía en dichos Ayuntamientos y el que les corres­
ponde en el de Madrid", 1.000.000 de pesetas. 

Artículo 2.°, concepto 4.° bis, "Para pago de un As­
censorista contratado", 9.000 pesetas. 

Artículo 2.°, concepto 4.° bis2, "Para pago de un Pro­
curador contratado y sus gastos de escritorio y locomoción". 
9.458,30 pesetas. 

Total del capítulo VI, 2.133.958,30 pesetas. 

Capítulo VIl.-Salubridad e Higiene 

Artículo 1.0, concepto 26 bis, "Para pago de un Lector 
de contadores, procedente del Protectorado español de Ma­
rruecos", 20.000 pesetas. 

Arfículo 1.0, concepto 26 bis2, "Para pago de un Fon­
tanero contratado del barrio de Aravaca", 18.000 pesetas. 

Total del capítulo VII, 38.000 pesetas. 

Capítulo IX.-Asistencia Social 

Artículo 1.0, concepto 1.0 bis, "Para construcción de 
452 viviendas en la Colonia Moscardó" , 1.316.063,77 pe­
setas. 

Total del capítulo IX, 1.316.063,77 pesteas. 

Capítulo XI.-Obras Públicas 

Artículo 3.°, concepto 37 bis, "Gratificación de 200 
pesetas mensuales a 230 Conductores", 552.000 pesetas. 

Artículo 3.°, concepto 39 bis, "Para pago de diez Con­
ductores contratados de Talleres Generales", 162.425 pe­
setas. 

Artículo 3.°, concepto 39 bis2 , "Para pago de un Con­
ductor, procedente del Protectorado español de. Marruecos " , 
30.000 pesetas. 

Total del capítulo XI, 744.425 pesetas. 

Capítulo VI.-Personal y material de oficina 

Artículo 1.0, concepto 1.0 bis, "Oficial de primera, pro­
cedente del Protectorado español de Marruecos (pendiente 
de clasificación), 37.500 pesetas. 

Total del captíulo VI, 37.500 pesetas. 
TOTAL IMPORTE DE LAS HABILITACIONES, 4.317.947,07 

pesetas. 
Todas las suplementaciones y habilitaciones de crédito 

que anteriormente se proponen deberán nutrirse con parte 
del remanente obtenido por la liquidación del presupuesto 
ordinario del Interior del pasado ejercicio, en la cuantía 
necesaria para cada caso, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
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con el reglamento de Haciendas locales e instrucción de 
Contabilidad; aplicándose al pago de las obligaciones figu­
radas en las relaciones detalladas que para cada caso se 
acompañan por la Intervención, sometiéndose también estas 
relaciones a la superior aprobación de la Corporación, y 
debiendo deducirse por la Secretaría los correspondientes 
particulares de este acuerdo, si a ello hubiere lugar. 

Tercero. Como la cantidad total de las suplementa­
ciones y habilitaciones a que se refiere el apartado anterior 
supone la suma de 169.674.796,43 pesetas, queda cifrado 
el superávit efectivo resultante de la liquidación del presu­
pues o ordinario del Interior del año 1957 en 13.064.535,84 
pesetas, cantidad que quedará como de libre disposición, 
reservada para atenciones ineludibles e inaplazables. 

Cuarto. En momento oportuno, una vez obtenida la 
aprobación definitiva del presupuesto ordinario para el co­
rriente ejercicio de la Delegación de Hacienda, por la In­
tervención de Fondos se procederá a refundir dicho presu­
puesto con la adición de las Resultas de gastos e ingresos, 
cifradas en la liquidación formulada; y 

Quinto. Que, como en ocasiones anteriores, se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para que, a propuesta del Teniente 
de Alcalde Presidente de la Comisión que suscribe, con­
ceda a los funcionarios que han intervenido en los trabajos 
de la liquidación del presupuesto una gratificación, cuyo 
importe total se acreditará con cargo al capítulo XVIII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos." 

Y se acordó de conformidad con el dictamen que antece­
dade, y considerando el contenido del artículo 692 de la 
vigente ley de Régimen local, que este acuerdo sea inme­
diatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que 
pudieran promover se al dar al expediente la tramitación que 
señala el artículo 691 de la misma ley, párrafos tercero al 
sexto, ambos inclusive. 

9.° Acatar y cumplir en su propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de octubre del pasado año, que estimó la 
reclamación promovida ante dicho Tribunal por Inmobiliaria 
Alcázar (S. A) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un terreno al sitio 
denominado de La Paja, de Fuencarral; y por cuya reso­
lución se revoca el acto administrativo municipal impug­
nado, y se declara la transmisión exenta del pago del 
arbitrio. 

10. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, que estimó 
la reclamación promovida ante dicho Tribunal por don Her­
menegildo Justo Segovia sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
situado en la calle de López de Hoyos, 87, cO,n vuelta a la 
de Suero de Quiñones; y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo municipal impugnado, y se anula la 
liquidación practicada, que deberá ser sustituída por otra 
en la que los valores se fij en de acuerdo con lo expresado 
en el último considerando de la resolución; reconociéndose 
el derecho a la devolución que proceda a favor del reclaman­
te, con cargo al depósito constituído en la Depositaría 
Municipal. 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de octubre del pasado año, que estimó la 
reclamación promovida ante dicho Tribunal por don Julio 
Crespo García sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de los terrenos situados en 
el camino viejo de Alcobendas, sin número; y por cuya 
resolución se revoca el acto administrativo municipal impug-
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nado, declarando en su lugar que la transmisión se halla 
exenta del pago del arbitrio, con anulación de la liquida­
ción practicada; reconociendo el derecho a favor del recla­
mante a la devolución de su importe, en el supuesto de que 
hubiera sido ingresado. 

12. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, que estimó 
la reclamación promovida ante dicho Tribunal por don 
Aurelio Martín Borregón sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar si­
tuado en el paseo del Doctor Esquerdo; y por cuya resolu­
ción se anula la liquidación impugnada, que deberá susti­
tuirse por otra en la que el valor originario corresponda 
al que sirvió de base en la liquidación, si efectivamente se 
trata de una segregación del terreno adquirido por el recla­
mante en la fecha que se indica en el último considerando, 
así como si se satisfizo el arbitrio correspondiente, a cuya 
liquidación se aplicarán las reducciones del 1 por 100 sobre 
el valor actual y el 5 por 100 sobre el valor originario; reco­
nociéndose el derecho a favor del reclamante a la devolución 
de la diferencia que existe, en el supuesto de que hubiera 
sido ingresada. 

13. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, que estimó 
la reclamación promovida ante dicho Tribunal por la Mu­
tualidad Laboral de Alimentación sobre exacción del arbitrio 
municipal sobre riqueza urbana; y por cuya resolución se 
declara a la Mutualidad exenta del arbitrio, acordándose la 
baja en matrícula a partir del 1 de enero del indicado año, 
y reconociéndose el derecho a favor de la entidad reclamante 
a la de'Volución de las cantidades que hubieran sido ingre­
sadas a partir de la indicada fecha. 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 28 de noviembre del pasado año, que estimó 
la reclamación promovida por doña María del Amparo 
Lanzas de Andrés sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 32 
de la calle de Calatrava; y por cuya resolución se anula la 
liquidación impugnada, que deberá ser sustituída por otras 
dos, de acuerdo con lo que se indica en el penúltimo con­
siderando; reconociéndose el derecho a favor de la recla­
mante a la devolución de la diferencia resultante, si hubie­
ra sido ingresada. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 28 de noviembre del pasado año, dictada 
en la reclamación promovida por don Benito Mateo Areni­
llas sobre exacción de derechos por lucernarios, calderas, 
ascensores y miradores correspondientes a la finca núme­
ro 46 de la calle de Viriato; y por cuya resolución, esti­
mando en parte la reclamación de que se trata, se declara la 
nulidad de la liquidación practicada por el concepto de lu­
cernarios durante los años 1950 a 1954, ambos inclusive, 
y se confirman las liquidaciones practicadas por los restan­
tes conceptos durante el ejercicio de 1955; reconociéndose 
el derecho a favor del reclamante a la devolución de la 
diferencia resultante, en el supuesto de que el importe de 
las liquidaciones que se anulan hubiera sido ingresado. 

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el escrito dirigido por la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, dando 
cuenta de que, en sesión de 12 de diciembre de 1955, la 
Comisión de Urbanismo había acordado la construcción del 
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barrio tipo o nuevo núcleo urbano de San Antonio o Monis­
trol, desarrollada a 10 largo de la calle del Comandante For­
tea y Pradera del Corregidor, cuyo proyecto tenía por fina­
lidad, además del saneamiento total de la zona comprendida 
entre el Puente del Rey y el de los Franceses, a 10 largo 
de la carretera de Castilla, en la margen derecha del Man­
zanares, la construcción de cerca de 2.000 viviendas, y en 
el que proponía, asimismo, la permuta de 45.129,95 metros 
cuadrados de terreno situado en el paseo del Marqués de 
Monistrol y otro, de 4.680 metros cuadrados, enclavado en 
la Pradera del Corregidor, ambos de propiedad municipal, 
por otros terrenos situados en el barrio de la Concepción, 
de 39.730 metros cuadrados, permuta que el Ayuntamiento 
estima necesaria tanto para que pueda llevarse a cabo el sa­
neamiento total de dicha zona y para facilitar la construcción 
de viviendas como para la ejecución del proyecto munici­
pal de la Gran Vía San Francisco-Puerta de Toledo, habida 
cuenta, además, de que la Comisaría de Urbanismo se com­
promete a reservar viviendas a los desalojados por dichas 
obras: 

Primero. Permutar el terreno propiedad de la Comi­
saría de Urbanismo anteriormente citado, de 39.730 metros 
cuadrados, sito en el barrio de la Concepción, antiguo tér­
mino de Canillas, de forma rectangular y que linda: por el 
N arte, en línea de 293 metros, con la calle de la Virgen del 
Portillo; por el Sur, en línea de 293 metros, también, con 
la calle Nueva del Parque, prolongación de la calle Zigia; 

. por el Este, en recta de 135,597 metros, con la calle de los 
Hermanos De Pablo, y por el Oeste, en recta de 135,597 
metros, con la calle de la Virgen del Sagrario, a cambio de 
las fincas de propiedad municipal siguientes: 

A) Finca llamada Pradera del Corregidor, sita en el 
barrio de San Antonio, de Madrid, margen derecha del río 
Manzanares, que tiene forma irregular y mide una superfi­
cie plana horizontal de 76.772 metros cuadrados. Figura en 
el Inventario de Bienes municipales, totalizado en 31 de 
diciembre del pasado año, con el número 379 de propiedad, 
<;omo patrimonial y para recreo público; está situada entre 
el paseo del Marqués de Monistrol y la calle del Comandante 
Fortea (antes carretera de la Fuente de la Teja), y linda: 
al N arte, con terrenos particulares; al Este, con la calle del 
Comandante Fortea; al Oeste, con el paseo del Marqués de 
Monistrol, y al Sur, con propietarios indeterminados. Fué 
adquirida a doña Ana de la Cueva Enríquez, viuda del Du­
que de Alburquerque, según escritura de 20 de octubre 
de 1693 ante el Escribano don Juan Mazón Hernández. 

B) Finca situada a la margen derecha del río Manza­
nares, sitio conocido por Pradera del Corregidor, con facha­
da a la calle del Comandante Fortea, por donde le corres­
ponde el número 84, distrito municipal de la Latina (antes 
Palacio), barrio de la Florida. Linda: ál Poniente, en línea 
de 19,50 metros, con la calle del Comandante Fortea; al 
Mediodía, en línea de 87,55 metros, con parte segregada 
de la que éste es resto; al Norte, en líneas de 35,78 y 54,79 
metros, con solar cuyo dueño se ignora, y por el fondo, al 
Este, en línea de 25,37 metros, con la ribera del río Manza­
nares, y su extensión superficial es de 1.824 metros cuadra­
dos, siendo resto de otra finca de mayor extensión, adqui­
rida por el Ayuntamiento en virtud de expropiación a don 
Antonio Roses Vila, según escritura de 26 de abril de 1955 
ante el Notario don José Alonso López, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 1.044, del barrio 
de San Antonio. 

e) Finca situada entre el río Manzanares y la carre­
tera antigua de Castilla, denominada actualmente paseo del 
Marqués de Monistrol, con una superficie de 45.129,95 me­
tros cuadrados, según reciente medición. Figura en el Inven­
tario de Bienes municipales con el número 1.033 de propie­
dad, con carácter patrimonial, y linda: al Norte, con el 
terraplén del ferrocarril del N arte; al Este, con el río Man-
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zanares (hoy línea de expropiación realizada para la canali­
zación); al Sur, con finca vendida por don Luis Ballesteros 
a la Real Institución Cooperativa para Funcionarios del 
Estado, la Provincia y el Municipio, y al Oeste, con la anti­
gua carretera de Castilla (hoy paseo del Marqués de Monis­
trol). La adquirió el Ayuntamiento por expropiación a don 
Luis Ballesteros Tejada, en escritura otorgada en 6 de agos­
to de 1953 ante el Notario don Luis Sierra Bermejo, e ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
tomo 1.092 del Archivo, libro 167 de la Sección segunda, 
folio 128, finca 4.310, inscripción segunda. 

Segundo. Que para compensar' la diferencia de pese­
tas 3.950.460 que, entre los expresados valores, resulta a 
favor del Ayuntamiento y lograr la debida equivalencia 
entre los mismos, la Comisaría de Urbanismo abone en 
efectivo al Ayuntamiento la cantidad de 1.500.000 pesetas 
y ponga, además, a la inmediata disposición del mismo cien­
to veintitrés viviendas con destino al alojamiento de las 
familias que resulten desahuciadas con motivo de la ejecu­
ción del proyecto- de Gran Vía San Francisco - Puerta de 
Toledo; todo ello con independencia de las ventajas de inte­
rés público y general que se derivarán del convenio de cola­
boración de la Comisaría en la indicada obra de la Gran 
Vía San Francisco-Puerta de Toledo a que aquélla está, en 
principio, dispuesta mediante su áportación de otro número 
de viviendas, hasta completar el de 500, con destino al alo­
jamiento de las familias desahuciadas, así como la concesión 
al Ayuntamiento de un anticipo reintegrable de 6.500.000 
pesetas, a que se calcula ha de ascender el SO por 100 del 
importe de las obras de urbanización' presupuestas en el 
referido proyecto por un total aproximado de 13.000.000 de 
pesetas. 

Tercero. Hacer constar que la cesión de la total super­
ficie de la Pradera del Corregidor a la Comisaría implica la 
obligación para ésta de que aquella parte de los terrenos que 
no va ocupada por las edificaciones del plan de ordenación, 
aprobado por la Superioridad, deberá quedar de un modo 
permanente afecta al uso público de Parque, con su planta­
ción, corriendo a cargo de la citada Comisaría de Orde­
nación urbana su cuidado y conservación; y en cuanto a la 
parte que se dedica a edificación ha de ser con altura limi­
tada. 

Cuarto. Dar cuenta al Ministerio de la Gobernación de 
la permuta que se proyecta, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 189 de la vigente Ley de Régimen 
local; y 

Quinto. Formalizar la permuta de que se trata en es­
critura pública, autorizando para su firma al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente. 

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el escrito dirigido por la Comisaría General de 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, dando 
cuenta de qU\!, en sesión de 1 de diciembre de 1955, la Comi­
sión de Urbanismo había aprobado los proyectos de urba­
nización y expropiación total del sector del Puente de Praga 
(autopista de Toledo), y que tomando en consideración la 
sugerencia de la representación municipal en la mencionada 
Comisión de obtener terrenos edificables a cambio de los 
que se expropiaban, halló la fórmula el citado organismo de 
satisfacer el importe de los terrenos municipales objeto de 
expropiación mediante permuta con los de carácter edifica­
ble que la Comisaría cedería al Ayuntamiento, peró en 
lugar más próximo a la capital y en área más limpia y 
edificable. 

Primero. Aceptar la cesión de la parcela de propiedad 
de la Comisaría de Urbanismo, de 6.936,75 metros cuadra­
dos, sita en la calle de Antonio López, a la salida del Puente 
de Praga y en el ángulo de dicha calle con la autopista de 
Toledo, como pago a la expropiación correspondiente a la 
superficie total de 64.190,76 metros cuadrados que en prin-

• 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

cipio arrojan las seis parcelas de propiedad municipal ante­
riormente señaladas, sitas en la misma zona y afectas a los 
planes de ordenación de la citada Comisaría, valoradas las 
propiedades que pertenecen a cada una de las entidades en 
10.869.754 pesetas; aceptando, asimismo, las limitaciones 
sobre volumen edificable en los terrenos que quedarán, de 
propiedad municipal, de modo que para los bloques desig­
nados como 1-A, 1-B, 1-C y 1-D se señalan como superficies 
edificables en altura las de 31.412, 2.583, 14.000 Y 1.343,75 
metros cuadrados, respectivamente (debiendo hacerse cons­
tar esta circunstancia en la escritura que se otorgue), y ob­
servando que a la superficie del suelo integrada en aquella 
parcela le habrá de ser agregada la de 500 metros cuadrados, 
que ya son actualmente de propiedad municipal, con el fin 
de completar la superficie que ocuparán los referidos blo­
ques, por las respectivas cantidades de 3.926,50, 1.291,50, 
875 y ] .343,75 metros cuadrados. 

Segundo. Disponer que, previamente a la formalización 
del presente acuerdo, se proceda por los Servicios Técnicos 
Municipales a una exacta descripción de las parcelas y de 
las superficies de las mismas, teniendo en cuenta que, en 
todo caso, se considerará excluí da cualquier superficie sobre 
la que, según parece presumir se en cuanto a la parcelas T -44 
y T -54, existan viviendas construí das o en construcción. 

Tercero. Dar cuenta al Ministerio de la Gobernación 
de la permuta que se proyecta, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 189 de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Cuarto. Formalizar la permuta de que se trata en escri­
tura pública, autorizando para su firma al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente. 

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el inventario de bienes del Municipio 
confeccionado por el Negociado de Propiedades de la Sec­
ción de Hacienda, y totalizado en 31 de diciembre del pasa­
do año, en el que, con arreglo a lo preceptuado en las dis­
posiciones vigentes, aparecen relacionados y valorados 
separadamente los bienes patrimoniales y los del servicio 
público y aquellos otros que, por su origen o finalidad para 
que fueron cedidos o legados, pertenecen a la Beneficencia 
Municipal, aparte de otros bienes de carácter especial que 
es preciso consignar también en el inventario: 

Primero. Que se apruebe la rectificación del inventa­
rio general de bienes municipales, totalizado en 31 de di­
ciembre del pasado año, conforme a 10 que dispone el 
artículo 200 de la vigente ley de Régimen local y el regla­
mento de bienes de Entidades locales de 27 de mayo de 1955, 
y en cuyo inventario se comprenden todos los bienes y de­
rechos actuales del Municipio de Madrid, valorados en la 
cantidad global de 2.138.396.782,15 pesetas, que se descom­
ponen fundamentalmente en las partidas siguientes: Bienes 
patrimoniales, 1.315.233.831,76 pesetas; Bienes de servi­
cio público, 817.886.499,05 pesetas; Bienes de la Benefi­
cencia, 5.276.451 ,34 pesetas. 

Segundo. Que, de conformidad con las consideracio­
nes contenidas en los dos últimos párrafos del informe de 
la Secretaría, se adopten las medidas oportunas con el fin 
de que en el inventario, a totalizar en 31 de diciembre del 
corriente año, se incluyan las alteraciones que durante el 
mismo experimenten los bienes comprendidos en el in­
ventario, así como a la comprobación' de aquellos datos que 
por cualquier circunstancia se estimen puedan no respon­
der a la realidad, para conseguir que el mismo sea en todo 
tiempo fiel reflejo del estado y valor de los bienes que 
constituyen el Patrimonio Municipal. 

Tercero. Que como todos los años se edite con la po­
sible urgencia por el Servicio de Artes Gráficas Municipales 
el inventario general de bienes municipales; y 

Cuarto. Que considerando la importancia, extensión 
y minuciosidad del trabajo presentado, que ha sido realizado 
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en jornadas extraordinarias por la Sección de Hacienda 
y su Negociado de Propiedades, con la colaboración de los 
Servicios Técnicos correspondientes, se conceda al perso­
nal que ha intervenido en su realización la gratificación 
extraordinaria que señale el ?eñor Alcalde Presidente, pre­
vio informe o propuesta del Teniente de Alcalde Presidente 
de la Comisión de Hacienda; imputándose el gasto que pro­
duzca al capítulo XVIII, Imprevistos, del vigente presu­
puesto. 

Comisión de Fomento 

19. Aprobar la parcelación definitiva y Ordenanzas 
respecto de terrenos propiedad de la Primera Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Ferrocarriles, sitos en la 
prolongación de la calle del General Mola, en el tramo com­
prendido entre la plaza del Pradillo y la Primera Trans­
versal. 

20. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la consignación presupuestaria que determina la Inter­
vención, para atender, juntamente con el crédito de pese­
tas 3.543.257,12 aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 4 de octubre del pasado año, al pago de las canti­
dades que quedaron pendientes de satisfacer a los propieta­
rios de los terrenos necesarios para la construcción del 
poblado C de Carabanchel, que escendían en total a la 
suma de 3.553.257,12 pesetas. 

21. Aceptar de parte de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid la cesión gratuita de los siguientes 
tramos de carretera: 

Primero. Carretera que va desde la de Madrid a Hor~ 
taleza (Villa Rosa) a Canillas, con una longitud de 1.934 me-
tros. . 

Segundo. Camino de la Cuerda, que va desde la Ciudad 
Lineal hasta el empalme con la carretera anterior, con una 
longitud de 950 metros; y 

Tercero. Travesía de Vicálvaro, de la carretera deno­
minada del Cementerio de la Almudena a la carretera de 
San Fernando-Mejorada del Campo (trozo comprendido 
desde la esquina del Cuartel de Artillería, en Vicálvaro, 
hasta el paso a nivel con el ferrocarril Madrid-Barcelona), 
con una longitud de 1.506 metros. 

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, relativos a la variación de volúmenes aprobada para 
las edificaciones que han de erigirse en la plaza de Bena­
vente, y que no alteran en esencia la ordenación acordada: 

Primero. Autorizar la conversión de los áticos de la 
finca número 14 de la calle de Carretas, con vuelta a la plaza 
de Benavente, en planta normal, y sobre ella la construc­
ción de otra planta más. 

Segtmdo. Que se supriman los áticos en las construc­
ciones de toda la plaza, que tendrán la misma altura que 
para este caso se autorice; y 

Tercero. Hacer extensivo este acuerdo de mayores al­
turas a los edificios de la Dirección General de la Deuda 

.y al del teatro Calderón, que podrán conseguir las nueve 
plantas; quedando, en la forma proyectada, el edificio-torre 
situado entre las calles del Doctor Corteza y Conde de Ro­
manones. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

23. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción por don Emigdio Tato Amat contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de mayo del 
pasado año, que denegó su petición de premio de mensua­
lidades por años de servicio. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiénto y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús 'Díaz Saiz, para venta de frutos secos en la 
calle de San Vicente Ferrer, 23. 

Don Antonio Vega Quipo, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Méntrida, 11. 

Don Faustino de Pedro Gil, para taberna en la calle de 
Palencia, 30. 

Don Manuel López Muñoz, para tienda de ultramarinos 
y salchichería en la plaza de la Sierra de Gádor, 2. 

Doña Concepción Cabrero, para peluquería de señoras 
en la calle de Servando Batanero, 11. 

Don Pedro de Grado de la Viña, para instalar una mesa 
de billar y futbolines en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 84. 

Don Pedro Plaza García, para fábrica y venta de chu­
rros en la calle de Florencio Llorente, 1. 

Don José Ramos Díaz, para despacho de pan y venta de 
bollos, caramelos y chocolates en la carretera de Fuencarral 
~ la Playa, kilómetro 3,500. 

Doña María Antonia Sánchez, para peluquería con ma­
nicura y masajista en el paseo de la Habana', 3. 

Don Saturnino Sánchez, para fábrica de churros en la 
calle de Juan Navarro, 9 (Puente de Vallecas). 

Cooperativa Farmacéutica Española, para venta de pro­
ductos farmacéuticos por mayor en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 33. 

Don Calixto Hernando Matarrán, para bollería y venta 
de patatas fritas y frutos secos en la calle de López de 
Hoyos, 120. 

Don Juan Grande Sancho, para lechería y huevería en 
la calle de Florencio Llorente, 31. 

Doña Encarnación Moya Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Berástegui, 45 . 

• Don José M. López Alvarez, para taller de estatuario 
y vaciador en escayola en la calle de Antillón, 11. 

Don Moisés Ramos González, para taberna en la calle 
de Alfonso XII, 33. 

Don Isidro Villaverde Fuentes, para taller de instalador 
electricista en la calle de Ventura Rodríguez, 8. 

Don Pedro Ayllón Rojas, para mercería, venta de cal­
zado ordinario e instalar una máquina de coger puntos en 
el paseo de Muñoz Grandes, 39. 

Comercial de Maderas del Sur (S. L.), para domicilio 
social en la calle del Rey Francisco, 9. 

Don Luis Carrillo Talavera, para oficina en la plaza de , 
V ázquez de Mella, 6. 

Doña Gabriela Villa Nieto, para agencia de colocación 
de sirvientes en la calle de Monteleón, 11. 

Movierecord (S. A.), para domicilio social en la calle 
de los Mártires de Alcalá, 4, 

Don Abel Rodríguez García, para venta de aparatos de 
óptica en la calle de San Onofre, 3. 

Servicio de Publicaciones (S. A.), para oficinas en la 
calIe del Rey Francisco, 11. 

Accesorios Lucabe, para venta de accesorios para auto­
móviles en la calle de Santa Teresa, 7. 

Don Teófilo de la Horra, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de Fresnedo, 3. 

Don Antonio Gutiérrez Colás, para venta de automó­
viles en la calle del Tutor, 59, 
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Don José María López Serrano, para taller de instala­
dor electricista en la calle de la Virgen de las Nieves, 1. 

Don Eusebio A. Rodero Causo, para compraventa de 
sellos usados en la calle de la Virgen de la Monjía, 8. 

Don Tomás Cámara Canal, para oficinas en la calle de 
Víctor Pradera, 8. -

Don Víctor González Velázquez, para taller de platero 
composturero en el pasadizo de San Ginés, 5. 

Don Enrique 'Fernández del Río, para cambio de nove­
las y venta de artículos de escritorio en la plaza de la Peña 
Blanca, 1. 

Don Juan A. Huerta Secane, para taller de confecciones 
en la calle de Meléndez Valdés, 29. 

Don Rafael Valenzuela Marfil, para taller de instalador 
electricista en la calle de la Virgen de la Providencia, 2. 

Don Felipe López de Lucas, para venta de ropas hechas 
y bisutería en la calle de Mesonero Romanos, 14. 

Dot). Manuel Aumente García, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Miguel Aracil, 8. 

Doña Isabel Campón Iglesias, para peluquería de seño­
ras en la calle de las Violetas, 6. 

Doña Emilia Ruiz Ruiz, para venta de tocino y jamón 
en la calle del Monte Perdido, 28. 

Don Dominico Sánchez Domínguez, para taberna en la 
carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,250. 

M. U. R. P. 1. (S. L.), para venta de máquinas en la 
calle de Florencio Llorente, 22. 

Don Eusebio Labrador, para mercería en la calle del 
Labrador, 12. 

Don Jesús Martínez Checa, para pensión en la calle de 
Florencio Llorente, 21. 

Don Antonio Montero Alvarez, para taller de carpinte­
ría en la calle del General Sanjurjo, 3. 

Don Salvador Díaz Sánchez, para taller de herrero en 
la calle de la Batalla del Salado, 45. 

Don Antonio Torrecilla Maldonado, para taller de fon­
tanero en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

Don Eloy Gutiérrez Escudero, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Benito Gutiérrez, 14. 

Plastar (S. A.), para domicilio social en la calle de Co­
varrubias, 30. 

Don Gabriel Peña Ferruelo, para pescadería en el cen­
tro comercial de la calle de los Hermanos García N oblejas, 
tienda número 28. . 

Don Antonio del Hoyo Amorós, para salón de billares 
y futbolines en la avenida de la Albufera, 60. 

Don Paulino González Fernández, para lechería en la 
Colonia de Mingo Rubio, bloque 8 (El Pardo). 

Don Miguel Zorita Denche, para despacho de leche en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 111. 

Doña Carmen Leiva Gálvez, para residencia en la calle 
de las Conchas, 7. 

N orco, Obras y Proyectos, para oficina de contratista 
de obras en la calle del Barco, 24. 

Don Juan Esteban Vacas, para taller de marroquinería 
en la calle de Carlos Aurioles, 26. 

Doña Crescencia Sardina Moreno, para peluquería de 
señoras en la Colonia de San Vicente, manzana 8. 

Don Pablo Orea Sanz, para taller de sastre en la calle 
de Eduardo Requena, 19. 

Doña Florencia Max ]iménez, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de Extremadura, 119. 

J. González y Compañía (S. R. C.), para compraventa 
en la calle de Bravo Murillo, 190. 

Don Anastasio Ema Manzano, para taberna en la calle 
de Boldano, 37. 

Don Juan Marín Robles, para fábrica de losetas en la 
calle de Antonio Calvo, 4. 

Doña Alejandra Llorente Moreno, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Amalia, 9. 
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Sociedad 'anónima de Distribuciones, Edición y Libre­
rías, para papelería y librería en la calle de Benito Gutié­
rrez, 6. 

Doña Mariana Sánchez de la Paz, para chamarilería en 
la calle de las Magnolias, 29. 

Don Gregorio Sainz Gómez, para tienda de comestibles 
en la calle de Sambara, 38 . . 

Don Manuel Cabezas Campaya, para peluquería de se­
ñoras en la calle de,Quintiliano, 1I. 

Don Francisco Moreno Gutiérrez, para cacharrería en 
la avenida de San Diego, 85. 

Don Anastasio Jiménez Gil, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de los Monederos, 6. 

Don Alejandro Melo Torres, para librería en la calle 
de García de Paredes, 14. 

Don Francisco de Pereda San Román, para restaurante 
económico en la calle de Atocha, 117. 

Don José Romero García, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 5. 

Doña Enriqueta Delgado Sánchez, para chamarilería, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Santero, 19. 

Don Dámaso Sainz Sainz, para despacho de leche en la 
calle de Buendía, 14. 

Doña Eusebia Sánchez Fernández, para panadería en 
la calle de Antonio Cantalejo, 3. 

Don Jesús Pinilla Izquierdo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Hermanos Miralles, 15. 

Don Servando Méndez Rodríguez, para casquería en 
el Mercado de San Fernando, cajón número 63. 

Don Liberto Serrato Balde, para ferretería, venta de 
aparatos de radio y revelado de fotografías en la Corredera 
Baja de San Pablo, 8. 

Don Angel Hernández Tanda, para taller de sastre con 
géneros en el callejón de los Civiles, 3. 

Doña Julia Peinado González, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Cuchilleros, 2. 

Doña Carmen Ramírez Ferrero, para venta de camisería 
fina en la calle del Barquillo, 7. 

Doña Ana Lisa Steindorff, para obrador de modista 
con géneros en la calle de Antonio Maura, 11, 5 y 6. 

Don Justino Navarro Arribau, para frutería en la calle 
de la Artesanía, 6. 

Don Enrique Torreros Fuentes, para venta de carame­
los, chocolates, galletas, turrones y frutos secos en la calle 
de Bravo Murillo, 151. 

Doña Elvira Panes Domínguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de López de Hoyos, 354. 

Barreiros Diesel (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Ferraz, 17. 

Don Tiburcio Rioja Frías, para taller de carpintería 
en la calle de José María Raquero, 9. 

Doña Clotilde Villa Cenacho, para peluquería de señoras 
en la calle del Humilladero, 5. 

Doña Mercedes Navas Ayuso, para venta de juguetes 
finos y mercería en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Manuel Martínez Martínez, para pensión en el 
paseo de las Delicias, 78. 

Doña Antonia Pérez Castalló, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cea Bermúdez, 13. 

Don Ruperto Cuenca Hernández, para taller de ebanis­
tería en el paseo de la Dirección, 2I. 

Doña Gloria Gómez González, para venta de ropas he­
chas en la avenida del Monte Igueldo, 22. 

Don José Gómez Julián, para venta de esteras, persia· 
nas, cordeles y espartería en la calle de la Sierra de Gádor, 
números 3, 5 y 7. 

Don Teófilo de la Horra Gómez, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Virgen de Fresneda, 3. 

Comylsa (Empresa constructora), para oficina en la calle 
de la Montera, 32. 
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Aluminio Ibérico (S. A.), para oficinas en la calle de la 
Princesa, 24. 

Doña María Sánchez Elvira, para táberna en la calle 
de San Andrés, 26. 

Don Eugenio Cortés López, para taberna en la calle de 
Santoña, 19. 

Comercial de Aparatos Electrodomésticos (S. A.), para 
oficinas en la calle del Arenal, 9. 

Don Mariano Gutiérrez Reig, para venta de relojes or­
dinarios en la plaza del Carmen, 1. 

Don Angel Coso Ruiz, para taberna en la avenida de 
los Caídos, 26. 

Don Santos Bueno Verdasco, para despacho de pan en 
el paseo de la Dirección, 8. 

Don José Luis Alvarez Recas, para depósito cerrado de 
fábrica de perfumería en la calle de Avila, 20. 

Don José Hernández Durán, para depósito cerrado en 
la calle de Fulgencio de Miguel, 4. 

Don Pedro Rodríguez Granero, para venta de materia­
les de construcción en la calle de Federico Gutiérrez, 11. 

Don Antonio Esteban Zazo, para agencia de colocación 
de artistas en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Carlos de Diego de Diego, para frutería en la calle 
de Federico Gutiérrez, 6. 

Don Félix Madrid García, para venta y taller de repa­
ración de relojes en la calle de Federico Gutiérrez, 6. 

Don Carlos Martín Erdoriza, para peluquería mixta en 
la calle de Lucio del Valle, 16. 

Don Tomás Sánchez García, para oficinas en la calle 
del Arenal, 9. 

Don Abel Rodríguez García, para venta de aparatos de 
óptica en la calle de San Onofre, 3. 

Sociedad Española de Precios Unicos (S. A.), para de­
pósito cerrado en la calle de la Ballesta, 9. 

Don Modesto de la Fuente Frutos, para churrería en 
la calle de Baracaldo, 28. 

Sondeos y Estudios de Aguas Subterráneas (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Monteleón, 6. 

Don Indalecio Gutiérrez Díez, para venta de muebles 
de maderas finas en la calle de Martín de los Heros, 65. 

Don Francisco González Claros, para cacharrería en la 
calle de Velarde, 7. 

Don Antonio Yepes Moreno, para frutería en la calle 
de Vicente Barrios, 9. 

Don Leovigildo Cano, para despacho de pan en la calle 
del Puerto de Almansa, 54. 

Don José Franco Andrés, para venta de calzado fino 
en la avenida de la Peña Prieta, 8. 

Banco Rural y Mediterráneo (S. A.), para agencia en 
la calle del Arenal, 9. 

Don Antonio Ortega Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle del General Margallo, 1. 

Don Gregario Galdrán Jodra, para venta de tejas, ladri­
llos, tubos de barro y cal viva y apagada en la calle de 
Federico Gutiérrez, 11. 

Nájera, Arte, Decoraciones, Muebles y Tapices (S. A.), 
para venta por mayor de alfombras y tapices, etc., en la 
plaza de la Independencia, 4. 

Don Nicolás Ballesteros López, para taller de fontane­
ría en la calle de Buenos Aires, 31. 

Don Feliciano Alonso Gil, para cacharrería en la calle 
del Canal de Panamá, 34. 

Don Fernando Onrubia Ayra, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 31. 

Galicia Industrial (S. A.), para domicilio social y ofici­
na en la calle de Ferraz, 17. 

El Motor Nacional (S. A.) , para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Ferraz, 17. 

Doña Laura Ramos Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Araucaria, 7. 
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Fundición Nodular (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 60. 

Don Manuel Villalbrille Mayoral, para taller de car­
pintería en la calle del Cañaveral, 15. 

Don José Blanco Ramos, para venta de automóviles en 
la calle de Cea Bermúdez, 42. 

Productos Capilares (S. A.), para perfumería por ma­
yor en la calle del Barquillo, 29. 

Doña Ana María González Casal, para mercería en la 
calle de Bravo Murillo, 239. 

Talleres Bernal (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Víctor Pradera, 49. 

Don Joaquín de la Hoz Arco, para instalar cuatro mesas 
de billar y cuatro de futbolín en la calle de Alonso Castrillo, 
número 4. 

Don Juan José Soto Núñez, para mercería en la ca­
rrera de San Jerónimo, 5. 

Don Francisco González Claros, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Velarde, 7. 

Industrias Selectas del Trigo (S. A.), para despacho de 
pan en la calle de Luis Carlos V ázquez, 8. 

Don Demetrio Roldán Cabañas, para peluquería de ca­
balleros en la prolongación de la calle del General Mola, 
número 254. 

Don Pedro Rayón Cano, para frutería y verdulería en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Doña Francisca Soler Obispo, para tienda de comesti­
bles en la calle de José Díez Mas, 2. 

Doña OIga Ture de Pizcueta, para taller de herrero ce­
rrajero en el paseo de la Habana, 107. 

Don Mario Carrillo Pulido, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Germán Pérez Ca­
rrasco, 11. 

Don Guillermo Martínez Villoria, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 133. 

Doña Brígida Martín Díaz, para avisos de tinte en la 
calle del Labrador, 12. 

Don Leonardo Loscertales Bona, para venta de artícu­
los de regalo, muebles de lujo y juguetes finos en la calle 
de José Ortega y Gasset, 17. 

Don Francisco Lisón Sarabia, para ferretería y espar­
tería en el camino viejo de Leganés, 49. 

Don Gonzalo Ramírez Castedo, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de América, 1. 

Doña Carmen Sánchez Robledo, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Antonio Calvo, 14. 

Doña Eusebia Mejías López, para fotografía con gale­
ría en la calle de Bravo Murillo, 303. 

Don Paulino Vacas Poveda, para depósito cerrado en 
el callejón de los Civiles, 1. _ 

Doña Julia Sánchez Sánchez, para pensión en la Co­
rredera Baja, 3. 

Editorial y Librería Comercial Cultural (S. A.), para 
venta de libros y casa editorial en la calle de Víctor Pra­
dera, 65. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Félix Velasco Rodríguez, para instalar un electro­
motor en la calle del León, 25. 

Don Antonio Cucurull Baldellón, para taller mecánico 
en el paseo de la Dirección, 38. 

Don Angel Soler Var, para garaje de motocicletas en 
la calle de Colomer, 10. 

Don Fausto Gallego Pérez, para vaquería con dos reses 
en la carretera de Francia, kilómetro 11. 

Don Manuel Magán González, para taller de carpinte­
ría mecánica en el paseo de la Reina Cristina, 34. 
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Don Manuel Calleja Pajares, para taller mecánico de 
reparación de calzado en la calle de Eduardo Requena, 29. 

Don José Belarmino Méndez, para instalación de un 
motor en la calle de Hermosilla, 91. 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para ga­
raje y taller mecánico e instalar dos surtidores de gasolina, 
dos pistoletes para aerografía y dos equipos de soldadura 
en el paseo de la Esperanza, 7. 

Autodo (S. L.), para venta de autjlmóviles y taller de 
ajuste, como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 
número 123. 

Don José Busto Pompa, para taller de ebanistería me­
cánica en la calle del Conde de Vilches, 6. 

Mantequería y Repostería Estellesas (S. A.), para venta 
de fiambres y pasteles e instalar una cámara en la calle de 
las Tres Cruces, 7. _ 

Don Ramón de la Cruz Gómez, para taller de carpinte­
ría mecánica en la calle del Puerto de Monasterio, 44. 

Don Nicolás Mateo Blasco, para taller de ajuste en la 
calle de Carlos Latorre, 22. 

Don Francisco Martín Hernanz, para carbonería en la 
calle del Antimonio, 17. 

Don Angel Pérez Segura, para taller mecánico en la 
calle de Vicente Caballero, 2. 

Don Miguel Cabezas Fernández, para fundición en la 
calle de Nicolás Usera, 58. 

Don Demetrio Sánchez Nieto, para taller de compos­
turas de calzado en la calle de Serrano Jover, 5. 

Don N emesio García Veiga, para bar con cafetera en 
la calle del Marqués de Viana, 75. 

Don Eduardo Valdés García, para estación de servicio 
en el paseo de Extremadura, 178 y 180. 

Don Fernando García-Andrade, para garaje en la calle 
de Serrano, 98. 

Don Pedro Tarín Pérez, para carbonería en la calle de 
Baltasar Alcázar, 13. 

Don Antonio Pinto Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Espinela, 13. 

Don José Solanes Pascual, para fábrica de productos 
dietéticos en la calle de Isabel Méndez, 19. 

Alvarez y Compañía (S. R. C.), para garaje en la calle 
del General Mola, 26. 

Chlorodont (S. A. E.), para fábrica de colonia en la 
calle del Pradillo, 94. 

Industrias Plásticas Españolas Cottet (S. A.), para fá­
brica de materias termoplásticas, como cambio de nombre, 
en la calle de Vinaroz, 14. 

Don Eutimio González Rivas, para taller de cerrajería 
en la calle de Fernán González, 56. 

Don Guillermo Beréndez Maldonado, para taller de pu­
lido en la calle de Eraso, 42. 

Antracitas Pejara (S. L.), para almacén de carbones en 
la calle del General J'.1ola, 260. 

Don Vicente Patuel Enrique, para depósito de gas-oil 
en la calle de Velázquez, 135. 

Don Delfín DÍaz Dávila, para venta de carbones en la 
calle de San Hermenegildo, 20. 

Confecciones Americanas Españolas (S. A.), para taller 
de confecciones de ropa de color en la carretera de María 
Magdalena, 2. 

Doña María Antonia Quintana Espejo, para carbone­
ría sin leña en la calle Central, 20. 

Guillet Hijos y Compañía (S. A.), para taller de cons­
trucción de máquinas y herramientas para trabajar madera 
en la calle del Doctor Esquerdo, 221. 

Don Guillermo Rodríguez Ramil, para taller de tinto­
rería, limpieza y planchado de ropas en la calle de Carta­
gena, 6. 

Don Alvaro Alvarez de Mon, para venta de aceite y 
gasolina en garaje en la calle de Azcona, 27. 
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Doña María del Mar Terrones, para confitería, pastele­
ría y venta de fiambres en la calle de Joaquín Costa, 31. 

Industrias y Confecciones, para taller de confecciones 
en la calle de Tomás Bretón, 53. 

Doña Elena González Martín, para fábrica de ladrillos 
en el camino de la Venta, sin número. 

Don Felipe Lozano Mediavilla, para bar con cafetera 
en la calle de Alonso Cano, 68. 

Don Angel Leovigildo Menéndez, para cafetería en la 
calle de Cattagena, 87. 

Don Luciano Ripio Andrés, para garaje en la calle de 
Ayala, 156. 

Doña María Teresa Herman Andrés, para venta de 
maquinaria y taller de ajuste en la calle de Valeria, 3. 

Don Alberto Crespo Fernández, para vaquería con 
treinta reses y despachQ en la calle de Alonso Castrillo, 11. 

Don Luis Méndez García, para taller de ajuste en la 
calle de Embajadores, 93. 

Don Paulino Manzanares Martín, para instalar un elec­
tromotor en el paseo de Extremadura, 56. 

Don Tomás Horche Taravillo, para fábrica de medias 
suelas en la calle del Marqués de Viana, 40. 

Doña Matilde García Quijada, para taller de fontane­
ría en la calle del Puerto de Canfranc, 14. 

Bonifacio Plaza (S. A.), para almacén de trapos en la 
calle de Bravo Murillo, 342. 

Espectáculos y Arrendamientos, para cinematógrafo en 
el paseo de las Delicias, 25. 

Don Constantino Arenillas, para engrase y lavado de 
coches en la calle del General Sanjurjo, 23. 

Don Francisco de la Vega Pérez, para instalar un elec­
tromotor en la Puerta del Sol, 13. 

Don Carlos María Reuter, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle de Tomás Bretón, 46. 

Don Agustín Carbajo Membibre, para ampliar elemen­
tos de trabajo en la calle de Almansa, 14. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
II,".I"I'.H.n,I,.,.,'I.'I.,,,'I,IIo'I,I,"".'I,'I,'I,, •. I.,."",I"ft,I"I.,I.,II,'I,".I.,'I,".I"".I",.,,,,,.,'I., •• I,on"""","",II,,,."g 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

29 - 3 - 1958 

5 - 4 - 1958 

7 - 4 -1958 

12 - 4 - 1958 

12 - 4 -1958 

Objeto de las subastas y concursos 

SUlIASTAS 

Obras de pavimentación de la calza­
da en el camino de La Laguna, 
entre el de las Animas y el barrio 
del Lucero.-Presupuesto de con-
trata ...... ... .. .......... ...... ....... ...... . 

Enajenación de-17 vehículos automó­
viles (ocho turismos, dos ambulan­
cias y siete camiones) inservibles 
para las necesidades municipales. 

Suministro de maderas que precisen 
durante el plazo de un año todos 
los Servicios municipales.-Precio 
tipo ....................... ... ...... .. ....... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en las 
calles de la Macarena y de Tria­
na.-Presupuesto de contrata ...... 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el camino de la Laguna, 
entre el arroyo de Luche y la calle 
de Josefina Alemany.-Presupues-
to de contrata .. .. .......... ...... ..... .. 

Pesetas 

2.585.145,29 

250.000 

1.005.842,56 

1.628.638,76 

Fecha. 

II . ~ - 1958 

11 - 4 - 1958 

11 - 4-1958 

12 - 4 - 1958 

21 - 3 - 1958 

22 - 3 - 1958 

25 - 3 - 1958 

25 - 3 - 1958 

26 - 3 -1958 

26 - 3 - 1958 

27 - 3 - 1958 

27-3-1958 

17 de marzo de 1958 

Objeto d. la. subasta. y concursos 

CONCURSOS 

Suministro de 1.276 capotes con des­
tino al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal.-Precio tipo ...... 

Suministro de 2.040 pares de botas 
negras con destino al personal del 
Cuerpo. de Policía Municipal. 
PreCIo tipo ........ .. ........... .. .. ...... . 

Suministro de 1.131 saharianas blan­
cas con destino al personal del 
Cue~po . de Policía Municipal. 
PrecIO tipo ............................... . 

Obras de instalación de alumbrado 
público en los jardines de las Vis­
tillas.-Presupuesto de contrata ... 

Confección de 1.276 uniformes de 
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo .. .... .... .. ........................... .. . 

Para reclamaciones por ocho di", hábiles, 
que emplzarán a correr :¡ contarse desde 
el siU1,iente al en que aparezca inserto e~ 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y termi"a,án en la 

fecha que al margen se indica: 

Enajenación de 17 vehículos automó­
vil.:s (ocho turismos, dos ambulan­
cias y siete camiones) inservibles 
para las necesidades municipales. 

Suministro de maderas que precisen 
durante el plazo de un año todos 

!f;o ~~~~i.~~~.~ .. ~~~~~i.~~~~~:~~.~~~.i.~ I 
Suministro de 1.276 capotes con des­

tino al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal.-Precio tipo ...... 

Suministro de 2.040 pares de botas 
negras con destino al personal del 
Cuerpo. de Policía Municipal. 
PrecIO tIpO ............................... . 

Suministro de 1.131 saharianas blan­
cas con destino al personal del 
Cue~po. de Policía Municipal. 
PrecIO tIpO .. .. .... ...... ................ .. 

Obras de instalación de alumbrado 
público en los jardines de las Vis­
tillas.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en las 
calles de la Macarena y de Tria­
na.-Presupuesto de contrata .... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el camino de la Laguna, 
entre el arroyo de Luche y la calle 
de Josefina Alemany.-Presupues-
to de contrata ..... .... . .. ............. .. 

Confección de 1.276 uniformes de 
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo ........................................ .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

1.663.890 

546.720 

350.610 

633.752,60 

195.755 

250.000 

1.663.890 

546.720 

350.610 

633.752,60 

1.005.842,56 

1.628.638,76 

195.755 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en el ca­
mino de la Laguna, entre el arroyo de Luche y la calle de Josefina 
Alemany. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

253 

Ayuntamiento de Madrid
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en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en el camino d~ 
la Laguna, entre el arroyo de Luche y la calle de Josefina Alemany, 
con suj eción a las condiciones redactadas al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.628.638,76 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 36.001,17 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipa­
les especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta administradora del Impuesto para la prevención 
del Paro obrero. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en el camino 
de la Laguna." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de construcción de alcantarillado en el camino de la Laguna, 
entre el arroyo de Luche y la calle de Josefina Alemany, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos, 
o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. . de ... de 1958. 
(Firma del proponente.) 

• * >1< 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses ton de 
28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de la Macarena y Triana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con .. 
tratar las obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en las calles de la Macarena y Triana, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por e1 presupuesto 
de contrata de 1.005.842,56 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 25.102,24 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipa­
les especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en repre~entación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
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17 de marzo de 1958 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en el camino d~ 
la Laguna, entre el arroyo de Luche y la calle de Josefina Alemany, 
con suj eción a las condiciones redactadas al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.628.638,76 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 36.001,17 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipa­
les especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta administradora del Impuesto para la prevención 
del Paro obrero. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en el camino 
de la Laguna." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de construcción de alcantarillado en el camino de la Laguna, 
entre el arroyo de Luche y la calle de Josefina Alemany, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos, 
o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. . de ... de 1958. 
(Firma del proponente.) 

• * >1< 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses ton de 
28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de la Macarena y Triana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con .. 
tratar las obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en las calles de la Macarena y Triana, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por e1 presupuesto 
de contrata de 1.005.842,56 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 25.102,24 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipa­
les especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en repre~entación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 1.131 saharianas blancas con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho suministro; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 1.131 saharianas blancas para verano con destino al perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contdta 
de 350.610 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacradosJ 

incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caj a 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 
8.765,25 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación definitiva. 

El importe total de este cdncurso será satisfecho con cargo al 
capítulo UI, artículo 1.0, partida "Vestuario", del presupuesto ordi­
nario de 1958. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine ~te concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN Josí, 

FERN ANDEZ-VILLA. 
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Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la. Provit~cia de ... para 
contratar mediante concurso público el suministro de 1.131 saharia­
nas blancas con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
y se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y por el precio total de .. . pe­
setas. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 17 de nu:r.rzo de 1958 

Mostrar su conformidad a la propuesta del señor Consejero de 
la Caja de Anticipos para la declaración de partidas fallidas de las 
cantidades adeudadas por un Guardia de Policía Municipal y un 
Vigilante de Arbitrios, ambos fallecidos. 

Solicitado por doña Juana Diz González el abono del socorro 
por defunción causado por don Bautista Garballo Alba, Guardia 
municipal, a cuyo favor hizo la designación de beneficiario, y justi­
ficada documentalmente la convivencia que se exigía al aceptarse 
tal designación y que seguía viviendo a la defunción separado de su 
esposa, se acordó el abono a la solicitante del socorro por defunción, 
pasando a la Contaduría la documentación justificativa. 

Que por haber fallecido, en 10 de febrero último, doña Dolores 
Soler Bolaños, la pensión vitalicia de 16.662 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Eloy de las Heras Sisi, se 
transmita a favor de las hijas de ambos, doña Dolores y doña Eloísa 
de las Heras Soler, por mitad, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezcan en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 25 de diciembre de 1947, de doña 
Julia García Verdugo, la pensión vitalicia de 486,66 pesetas anuales 
que percibía en concepto de hija de don Santiago García Gómez, 
Guardia municipal, se transmita a la otra hija, doña Alberta García 
Verdugo, con efectos desde el día 27 de mayo de 1954, siguiente 
al de su viudez, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
tal estado. 

Que se abone a doña Agustina Díaz de Tudenca, y en su repre­
sentación a su apoderado, don Pablo del Cura Mayor, el importe 
de la pensión del mes de junio del pasado año, que no hizo efectivo 
en su oportunidad, y fué reintegrado en 21 de noviembre último, por 
cargareme número in. 

Abonar a doña Dionisia Carmona García la mensualidad de 
pensión del mes de noviembre del pasado año, y devengada y no per~ 
cibida por su madre, doña Josefa García García, que obra en la 
Habilitación del Montepío, ya que los otros tres hermanos varones 
han renunciado a su favor. 

Que por haber fallecido, en 30 de enero último, doña Angela 
Landaburu Galán, la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Ulpiano del Castillo Pereira 
se transmita con sucesivos efectos a favor de la hija de ambos, doña 
Antonia del Castillo Landaburu, la que seguirá en su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería. 

Que se abone a don Antonio y a don José Valero Sevilla, hijos 
de la pensionista doña Ana Sevilla Cebrián, fallecida el día S Jc 
diciembre del pasado año, las cantidades por la misma devengadas 
y no percibidas con cargo a la mensualidad del mes de diciembre 
y la de Navidad, y que obran en poder del Habilitado de la insti­
tución; debiendo exhibir en el acto del percibo la certificación del 
Registro de actos de última voluntad, acreditativa de no haber otor­
gado testamento la finada. 

Conceder a doña Isabel Martí Toledano, viuda de don Antonio 
Redondo Ventura, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 2.275 
pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Madrid
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Conceder a doña Justa Rodríguez Imedio, viuda de don Mariano 
Navarro Montaño, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 
11.965,94 pesetas anuales. 

Conceder a doña Margarita Cabeza Fernández, viuda de don 
Mateo Pérez Cabeza, Bombero, jubilado, la pensinó vitalicia de 
6.400 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rosario y a doña Antonia Huertas, hijas 
de don Generoso Huertas Díaz, Guarda jurado, jubilado, la pensión 
vitalicia de 5.064,22 pesetas anuales, por partes iguales; con reserva 
de la parte de la segunda hasta que se solicite y justifique el derecho. 

Conceder a doña María Gómez Linares y a doña Carmen Bernal 
Neira, viuda e hija de don José Bernal García, Oficial liquidador de 
Arbitrios, la pensión vitalicia de 36.312,37 pesetas anuales, por partes 
iguales. 

Conceder a doña Visitación Merayo García, viuda de don Julio 
Collado Villegas, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 6.083,75 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Luisa Jiménez Selas, viuda de don Hermenegildo 
Romero Díaz, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pensión 
vitalicia de 9.000 pesetas anuales. 

Que en atención a la mejora de sueldo inicial asignada al Subal­
terno don José Andrés Tarrafa, se rectifique la pensión vitalicia 
concedida a su viuda, doña María Navarro Olalla, elevándola a 
4.311,14 pesetas anuales. 

Conceder a doña Emilia Pelado Moreno, viuda de don Gregorio 
Nicolás Truchado, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal por 
ocho años de 5.856,40 pesetas anuales. 

* * * 
SORTEO 

Empré~,tito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 88, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.030 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen?n las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

62 611 a 20 1.900 18.991 a 19.000 
96 951 a 60 1.947 19.461 a 70 

135 1.341 a 50 1.983 19.821 a 30 
137 1.361 a 70 1.990 19.891 a 900 
218 2.171 a 80 2.004 20.031 a 40 
248 2.471 a 80 2.156 21.551 a 60 
294 2.931 a 40 2.162 21.611 a 20 
387 3.861 a 70 2.165 21.641 a 50 
410 Ul- 2.276 22.751 a 60 

tima bola. 4.091 a - 2.291 22.901 a 10 
472 4.711 a 20 2.330 23.291 a 300 
513 5.121 a 30 2.376 23.751 a 60 
669 6.681 a 90 2.407 24.061 a 70 
707 7,061 a 70 2.432 24.311 a 20 
766 7.651 a 60 2.462 24.611 a 20 
901 9.001 a 10 2.582 25.811 a 20 
911 9.101 a 10 2.620 26.191 a 200 
941 9.401 a 10 2.659 26.581 a 90 
973 9.721 a 30 2.709 27.081 a 90 
985 9.841 a 50 2.725 27.241 a 50 

1.076 10.751 a 60 2.765 27.641 a 50 
1.111 11.101 a 10 2.872 28.711 a 20 
1.115 11.141 a SO 2.873 28.721 a 30 
1.131 11.301 a 10 2.883 28.821 a 30 
1.194 11.931 a 40 2.928 29.271 a 80 
1.318 13.171 a 80 3.074 30.731 a 40 
1.339 13.381 a 90 3.077 30.761 a 70 
1.454 14.531 a 40 3.175 31.741 a 50 
1.644 16.431 a 40 3.192 31.911 a 20 
1.697 16.961 a 70 3.214 32.131 a 40 
1.702 17.011 a 20 3.264 32.631 a 40 
l.719 17.181 a 90 3.382 33.811 a 20 
1.774 17.731 a 40 3.432 34.311 a 20 
1.795 17.941 a 50 3.496 34.951 a 60 
1.797 17.961 a 70 3.499 34.981 a 90 
1.825 In- 3.534 35.331 a 40 

completa. 18.242 a 50 3.568 35.671 a 80 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

3.708 37.071 a 80 4.557 45.561 a 70 
3.735 37.341 a 50 4.583 45.821 a 30 
3.736 37.351 a 60 4.585 45.841 a 50 
3.758 37.571 a 80 4.589 45.881 a 90 
3.780 37.791 a 800 4.644 46.431 a 40 
3.978 39.771 a 80 4.675 46.741 a 50 
4.074 40.731 a 40 4.682 46.811 a 20 
4.080 40.791 a 800 4.724 47.231 a 40 
4.085 40.841 a 50 4.838 48.371 a 80 
4.110 41.091 a 100 4.909 49.081 a 90 
4.154 41.531 a 40 4.927 49.261 a 70 
4.384 43.831 a 40 5.009 50.081 a 90 
4.410 44.091 a 100 5.032 50.311 a 20 
4.481 44.801 a 10 5.058 50.571 a 80 
4.504 45.031 a 40 5.098 50.971 a 80 
4.551 45.501 a 10 5.139 51.381 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la ma­
ñana a una de la tarde, a partir del día 1 de abril próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima ~e amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del co­
rriente mes, y otro descuento del 1,79 por 1.000 por timbre de nego­
ciación. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
1 de julio de 1958. 

Madrid, 15 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Peláez 
Rodrigálvarez proyecta establecer una fábrica de guantes, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 0,70 caballos, en la casa núme­
ro 15 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mariquita Pérez 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza y un grupo motor de tres caballos de fuerza, dínamo de 
110 voltios y alternador de 1,75 kilovatios en la casa número 52 
de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que ·estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matilde Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y 25 recipientes de 0,70 metros cúbicos para aderezar aceitunas en 
la casa número 37 de la calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Gon­
zález González proyecta instalar una esmaltadora de 750 vatios, 
una ampliadora de placas, una ampliadora de películas de siete pro­
yectores y una máquina de 13 por 18 centímetros en la casa nú­
mero 25 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis García 
Escolar proyecta instalar tres máquinas con electromotores de un 
caballo de fuerza, como ampliación de laboratorio, en la casa nú­
mero 38 de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ"VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rovi (S. A) pro­
yecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza, como am­
pliación de laboratorio, en la casa número 50 de la calle de Rutino 
González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alejandro López 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,50 caballos, como ampliación, en la casa número 28 de la 
calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Lo­
sada Lamas proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por (lScrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 -de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • .* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Ladri­
llos Valderribas (S. A) proyecta instalar 4S electromotores con 
fuerza total de 834,05 caballos, dos hornos, cinco transformadores 
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y una caldera de calefacción en una casa sin número de la calle del 
Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Leandra 
Pueyo Romero proyecta instalar siete electromotores con fuerza to­
tal de 32,20 caballos en la casa número 5 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente .anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Ba­
chófer Haier proyecta instalar un torno y un electromotor de un 
caballo de fuerza, como ampliación, en la casa número 21 de la calle 
de Sebastián Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Río del 
Caucho (S. A) proyecta establecer un garaje en la casa número 11 
de la calle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Asturia­
nos (S. A.) proyectan establecer unos talleres mecánicos en la casa 
número 3 de la calle del Cobre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Antona 
Palacios proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores 
con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa número 55 de la calle 
del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Gon­
zález González proyecta instalar una esmaltadora de 750 vatios, 
una ampliadora de placas, una ampliadora de películas de siete pro­
yectores y una máquina de 13 por 18 centímetros en la casa nú­
mero 25 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis García 
Escolar proyecta instalar tres máquinas con electromotores de un 
caballo de fuerza, como ampliación de laboratorio, en la casa nú­
mero 38 de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ"VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rovi (S. A) pro­
yecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza, como am­
pliación de laboratorio, en la casa número 50 de la calle de Rutino 
González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alejandro López 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,50 caballos, como ampliación, en la casa número 28 de la 
calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Lo­
sada Lamas proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por (lScrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 -de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • .* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Ladri­
llos Valderribas (S. A) proyecta instalar 4S electromotores con 
fuerza total de 834,05 caballos, dos hornos, cinco transformadores 
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y una caldera de calefacción en una casa sin número de la calle del 
Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Leandra 
Pueyo Romero proyecta instalar siete electromotores con fuerza to­
tal de 32,20 caballos en la casa número 5 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente .anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Ba­
chófer Haier proyecta instalar un torno y un electromotor de un 
caballo de fuerza, como ampliación, en la casa número 21 de la calle 
de Sebastián Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Río del 
Caucho (S. A) proyecta establecer un garaje en la casa número 11 
de la calle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Asturia­
nos (S. A.) proyectan establecer unos talleres mecánicos en la casa 
número 3 de la calle del Cobre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Antona 
Palacios proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores 
con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa número 55 de la calle 
del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Ayuntamiento de Madrid



BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ TARIFA DE ANUNOIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos ' en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros aná~ogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

r 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse y fué repartido, ·el día 13 de agosto de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 
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